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El Centro Internacional para la Justicia transicional (ICTJ, por sus siglas en inglés) ofrece asistencia a distintos 
países en los procesos de atribución de responsabilidad frente a violaciones de derechos humanos o atrocidades 
masivas. El Centro trabaja en sociedades que han superado regímenes represivos o conflictos armados, así como 
en democracias consolidadas donde las injusticias históricas o el abuso sistemático continúan sin resolverse. 
 
A fin de promover la justicia, la paz y la reconciliación, los funcionarios públicos y activistas no 
gubernamentales pueden encontrarse ante una variedad de enfoques con respecto a la justicia transicional, entre 
los que se incluyen las respuestas, tanto judiciales como no judiciales, a los crímenes de derechos humanos. El 
ICTJ ayuda en la elaboración de enfoques integrados, amplios y localizados con respecto a la justicia 
transicional,  que abarcan cinco elementos claves: el procesamiento de los perpetradores, la documentación y el 
reconocimiento de las violaciones a través de medios no judiciales (como comisiones de la verdad), la reforma 
de instituciones que han cometido abusos, la reparación para las víctimas y la facilitación de los procesos de 
reconciliación. 
 
El Centro está comprometido con el fortalecimiento de las capacidades locales, así como con la consolidación 
general del incipiente campo de la justicia transicional, colaborando a dichos fines,  y de manera cercana, con 
organizaciones y expertos de todo el mundo. Al trabajar en el terreno a través de la utilización de los idiomas 
locales, el ICTJ proporciona información comparativa, análisis legal y de políticas, documentación y estudios 
estratégicos a instituciones que procuran la justicia y la verdad, a organizaciones no gubernamentales, a los 
gobiernos y a otras entidades. 
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introducción 
 

¿Qué es la justicia transicional? 
 
La justicia transicional abarca los diferentes enfoques 
que aplican las sociedades para enfrentar las 
consecuencias de abusos generalizados o sistemáticos 
en materia de derechos humanos, una vez que 
comienzan su transición desde un período de opresión o 
conflictos violentos hacia una etapa de paz, democracia, 
de predominio del Estado de Derecho y del respeto de 
los derechos individuales y colectivos. 
Para lograr esa transición, las sociedades deben 
confrontar el pasado, para procurar un sentido holístico 
de justicia para todos los ciudadanos, establecer o 
renovar la confianza cívica, reconciliar a la gente y a las 
comunidades, e impedir abusos en el futuro. Existen 
múltiples mecanismos de justicia transicional que pueden 
ayudar a las sociedades a superar sus heridas y 
comenzar de nuevo. 
Estos enfoques son tanto judiciales como no judiciales y 
pretenden abarcar las distintas dimensiones de la justicia 
que puedan sanar las heridas y contribuir a la 
reconstrucción social. La justicia transicional incorpora 
una perspectiva realista de los desafíos que enfrentan las 
sociedades que vienen saliendo de conflictos o 
escenarios represivos, así como una apreciación de sus 
contextos históricos y culturales únicos, sin permitir que 
estas realidades sirvan como excusa para la inacción. 
Todos los interesados en el proceso de transición deben 
tener la posibilidad de ser consultados y de participar en 
el diseño y la aplicación de las políticas de justicia 
transicional. 
Los enfoques sobre justicia transicional se basan en el 
pleno reconocimiento de la universalidad de los derechos 
humanos, y, apoyándose en normas de derecho 
internacional humanitario y de derechos humanos, 
exigen que los Estados detengan, investiguen, castiguen, 
reparen e impidan los abusos. Estas iniciativas se 

centran en las necesidades de las víctimas y sus 
familias. 
Entre los enfoques principales sobre la justicia 
transicional  se incluyen los siguientes: 
• Juzgamiento de los responsables de abusos en 

materia de derechos humanos a nivel nacional, 
internacional o mixtos. 

• Determinación del carácter y la magnitud total de los 
abusos del pasado a través de iniciativas que 
busquen la verdad, tales como comisiones 
nacionales e internacionales. 

• Reparaciones compensatorias, restaurativas, 
rehabilitadoras y simbólicas a las víctimas. 

• Reforma institucional, lo que incluye la depuración 
administrativa respecto de funcionarios corruptos, 
incompetentes o con registros de abusos 
pertenecientes a la policía, a los servicios de 
seguridad, a las fuerzas armadas, al poder judicial y 
a otras instituciones públicas. (La depuración es el 
proceso de excluir de cargos públicos a las personas 
de las que se sabe han cometido abusos en materia 
de derechos humanos o participado en prácticas de 
corrupción.) 

• Promoción de la reconciliación en comunidades 
divididas, lo que incluye trabajar con las víctimas en 
mecanismos de justicia tradicional y facilitar la 
reconstrucción social. 

• Construcción de monumentos y museos para 
preservar la memoria del pasado. 

• Consideración de la cuestión de género en los 
patrones de abuso a fin de mejorar la justicia para 
las mujeres que han sido víctimas. 
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Carta 
 
 

Del Presidente del Centro 
 

 
Al celebrarse el quinto aniversario del ICTJ, nos sentimos 
orgullosos por todo lo que hemos logrado y estamos muy 
entusiasmados por nuestra constante transformación. 
Después de ingresar al campo de los derechos humanos 
en 2001 con un total de tres miembros con sede en 
Nueva York, el Centro ha evolucionado para convertirse 
en una institución creciente y diversa desde el punto de 
vista étnico, con más de 40 empleados muy capacitados. 
Para satisfacer las crecientes demandas de asistencia, 
en el último año hemos establecido oficinas en Bruselas, 
Ciudad del Cabo, Ginebra, Kinshasa y Monrovia; hemos 
multiplicado nuestro listado de consultores, expertos y de 
organizaciones asociadas a nivel internacional; y hemos 
logrado llegar a un mayor número de personas a través 
de cursos de capacitación, becas, entrevistas con la 
prensa, traducción de materiales y un nuevo sitio Web. 

La expansión y profundización de nuestras 
operaciones le han permitido al ICTJ redefinir su enfoque 
holístico y distintivo de justicia y aplicarlo a una variedad 
de contextos de rápido crecimiento. Desde Afganistán, 
pasando por la República Democrática del Congo hasta 
llegar a Colombia, nuestras experiencias han 
evidenciado que las iniciativas de justicia internacional 
son vitales para resolver cuestiones relativas a abusos 
del pasado, como asimismo anticipar oportunidades 
futuras para consolidar la paz (páginas 4 y 5). La 
estrecha cooperación que desempeña el Centro con una 
amplia gama de actores en la lucha contra la impunidad, 
nos proporciona un buen posicionamiento en el 
desarrollo de enfoques innovadores relativos a la 
resolución de conflictos. 

El ICTJ también está explorando nuevas formas 
de representar las voces de las víctimas para 
asegurarnos que sus necesidades sigan siendo parte 
fundamental de nuestro trabajo. Los recientes estudios 
de campo del Centro en Afganistán, Colombia y Uganda, 
manifiestan este creciente énfasis en asegurar que las 
perspectivas de las víctimas sean tenidas en cuenta en 
cuestiones relativas a la justicia y a la paz. Hallazgos 
como éstos son cruciales para comprender la relación 
entre la justicia transicional y la consolidación de la paz, y 
de este modo romper los patrones arraigados de 
violencia. 

La capacidad de anticipar tendencias resulta 
crucial al momento de sentar las bases para la justicia, 
incluso antes del comienzo de las transiciones. En 
ningún otro lugar esto ha sido más visible durante los 
últimos años que en el medio oriente y el norte de África 
(página 6), donde la sucesión repentina de muchos de 
los líderes más arraigados en la región ha abierto las 
puertas para tratar los abusos del pasado y sacudir los 
cimientos de las instituciones políticas. Una mayor 
presencia del ICTJ en la región nos ha permitido seguir y 

evaluar esta tendencia, crear lazos regionales más 
fuertes, y compartir nuestros recursos con socios en toda 
la región, para desarrollar una cultura activa capaz de 
anticipar estas transiciones a medida que se producen. 

Nos sentimos alentados por los indicadores que 
señalan que los mecanismos de justicia transicional se 
están transformando en un elemento cada vez más 
importante en sociedades estables. Varias democracias 
consolidadas (página 7), como Canadá y Estados 
Unidos, han trabajado con el Centro para abrir 
investigaciones sobre aspectos de sus propios pasados 
turbulentos, desafiando la noción de que sólo los países 
“en desarrollo” deben enfrentar legados de abusos. 

Al mantener una presencia sólida en iniciativas de 
búsqueda de la verdad y juzgamiento, trabajando con las 
diez comisiones de la verdad que han funcionado en los 
últimos cinco años y con distintos tribunales en todo el 
mundo, el Centro ha incrementado su experiencia en 
otras áreas temáticas específicas (páginas 8 a 11, 12 y 
13), como reparaciones, reformas en el sector seguridad, 
desarme, desmovilización y reintegración (DDR). El ICTJ 
es cada vez más consciente de la necesidad de realizar 
sus reflexiones y análisis de un modo más exhaustivo 
respecto de los efectos del conflicto, del abuso, y de los 
esfuerzos de justicia transicional en las mujeres (página 
32) y en los niños y niñas, a los efectos de abordar de un 
modo más efectivo las cuestiones relativas a violaciones 
del pasado. La expansión del campo de la justicia 
transicional, así como la ampliación y profundización del 
trabajo del Centro, evidencian la amplia aplicabilidad de 
los enfoques de justicia transicional. Al entrar a su sexto 
año de existencia, el ICTJ cuenta con un equipamiento 
adecuado y una posición estratégica para llevar a cabo 
su misión de promover el concepto de atribución de 
responsabilidad universal y ayudar a las víctimas en todo 
el mundo a comprender el alcance de sus derechos 
fundamentales. Al escuchar con detenimiento las voces 
de las víctimas, priorizando sus necesidades y 
trabajando conjuntamente, esperamos contribuir con 
soluciones para lograr la justicia, la verdad y la paz que 
merecen. Su coraje para trabajar en pos de estos 
objetivos, a menudo con enormes visicitudes, potencia su 
eficacia y le da significado a nuestros esfuerzos. 

Por último, sin la asistencia financiera tan 
apreciada de donantes y gobiernos, no podríamos 
responder al creciente número de solicitudes que nos 
llegan de todas partes del mundo. La guía y la sabiduría 
de nuestro Directorio han enriquecido nuestros logros. 
Además, sin nuestro dedicado personal, que a menudo 
trabaja por largas horas y viaja a regiones peligrosas, 
nunca podríamos haber tenido el impresionante 
crecimiento en nuestra labor por conseguir justicia y paz.

 



4. 
 

Centro Internacional para la Justicia transicional  

 
Artículo especial 

 
 

Consolidación de la paz y justicia transicional  
 
 
Las instituciones estatales no pueden ganarse la confianza pública o funcionar con un sentido de responsabilidad cuando los 
perpetradores siguen ostentado puestos de poder, aunque intentar destituir a estas personas de sus cargos podría destruir la frágil o 
intermitente paz de una Nación. En Afganistán, después de dos vueltas en unas elecciones exitosas y relativamente pacíficas, la presencia 
permanente de funcionarios gubernamentales con sangre en sus manos representa una amenaza significativa para la consolidación de la 
paz y la protección de los derechos humanos. 
 

ilemas similares en otros países han exhortado a 
la comunidad internacional a prestar mayor 
atención a la teoría y la práctica de la 

“consolidación de la paz”, lo que puede implicar 
esfuerzos por establecer instituciones de gobierno 
eficaces, fortalecer el Estado de Derecho, estimular un 
desarrollo sustentable y crear confianza entre los 
ciudadanos y el Estado, como asimismo entre la 
ciudadanía misma. Si bien no ha habido esfuerzos 
amplios por explorar la intersección entre las iniciativas 
de consolidación de la paz y de justicia internacional, 
estas áreas muy distintas comparten los objetivos 
comunes de prevenir futuras violaciones, fortalecer el 
Estado de Derecho y enfrentar las consecuencias de los 
abusos del pasado. 

Como han reflejado los ciclos de violencia en la 
antigua Yugoslavia, no reconocer los abusos del pasado 
puede perpetuar conflictos ingobernables. Las 
estrategias de consolidación de la paz adecuadas se 
deberían basar en un examen riguroso de las causas 
subyacentes y los efectos derivados de conflictos 
anteriores. Con su enfoque en el testimonio de las 
víctimas, las comisiones de la verdad tienen una buena 
posición para recomendar medidas para tratar con estas 
causas básicas e impedir conflictos futuros, ya que se 
centran en casos de abusos individuales; causas 
sociales, estructurales e institucionales de los conflictos; 
y el papel de los distintos protagonistas. La participación 
del ICTJ en la Comisión de Verdad y Reconciliación de 
Sierra Leona culminó en esfuerzos por trasladar sus 
conclusiones en reformas gubernamentales 
significativas. Una Ley General que se presentó ante el 
Parlamento incluye una serie de recomendaciones de la 
Comisión, como reformas a las fuerzas armadas, los 
derechos de las personas durante los estados de 
emergencia y reformas electorales. 

La relación entre el juzgamiento de los 
responsables y la consolidación de la paz es compleja y 
llena de desafíos. La búsqueda de la justicia en casos de 
atrocidades masivas es difícil en condiciones óptimas, 
pero aún más cuando los juicios amenazan con poner en 
peligro la paz, prolongar los conflictos o impedir una 
transición democrática. La reciente controversia en torno 
al arresto y traslado de Charles Taylor y la búsqueda de 
un lugar adecuado para el juicio del ex Presidente de 
Liberia, ha forzado un debate internacional respecto de la 
posibilidad de que los tribunales deban considerar y 
responder por sus repercusiones en los procesos de paz. 

Similares debates han surgido con respecto a los 
efectos de la Corte Penal Internacional (CPI) en el 
proceso de paz en el norte de Uganda. Debido a que las 
voces de las víctimas a menudo son ignoradas o 
silenciadas en estos debates, el ICTJ ha realizado 
estudios sobre las actitudes respecto de la paz y la 
justicia transicional en varios países. Los estudios del 
Centro han proporcionado una idea sobre las 
necesidades y perspectivas de las personas más 
afectadas pero menos escuchadas en distintos países, 
como Afganistán, Iraq, Sierra Leona, Timor-Leste y 
Uganda. Por ejemplo, nuestro estudio sobre Uganda 
indicó que la mayoría de los entrevistados desean paz y 
justicia y no consideran que éstos sean objetivos 
incompatibles. El Centro tiene la esperanza de que el 
hecho de situar estas perspectivas locales en un primer 
plano, ayude a generar consensos en aquellos casos en 
los cuales las personas responsables de entregar ayuda 
humanitaria, negociar la paz y procesar a los 
responsables se han visto envueltas en un debate un 
tanto divisorio, y también que ello contribuya a cada uno 
de estos sectores a proporcionar las soluciones más 
eficaces y específicas posibles. 

Al incrementar la legitimidad, capacidad y eficacia 
de las instituciones estatales en general, y de las fuerzas 
de seguridad en particular, los programas de depuración 
administrativa contribuyen de manera significativa en la 
consolidación de la paz. En nuestro trabajo en la 
República Democrática del Congo (RDC), Haití y Liberia, 
el ICTJ ha puesto énfasis en las reformas del sector de 
seguridad. En la medida en que los soldados y los 
oficiales de policía responsables de abusos en materia 
de derechos humanos no sean removidos de sus cargos 
públicos, estas instituciones tienen pocas probabilidades 
de responder ante la ciudadanía o recuperar la confianza 
y cooperación de la población local, y con ello además se 
corre el riesgo de reincidir en las violaciones. 

El vínculo entre los programas de desarme, 
desmovilización y reintegración (DDR) y las iniciativas de 
justicia transicional  tiene una incidencia directa en la 
consolidación de la paz, a pesar de que generalmente se 
consideran como áreas separadas. Los programas de 
DDR a menudo ofrecen a los ex-combatientes (algunos 
de los cuales pueden ser responsables de abusos en 
materia de derechos humanos) paquetes muy generosos 
para lograr su reintegración, los que incluyen dinero, 
capacitación y otras formas de asistencia, mientras que 
las víctimas de los conflictos a menudo no reciben nada. 

D 
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En general, las reparaciones para los sobrevivientes son 
menos generosas y se entregan años después de 
completados los programas de DDR, por lo que se corre 
el riesgo de generar resentimiento, dolor y falta de 
voluntad por parte de las víctimas para aceptar a los ex-
combatientes de vuelta en sus comunidades, poniendo 
en peligro el proceso de consolidación de la paz. El ICTJ 
ha lanzado un proyecto de investigación que estudia el 
modo en la cual las iniciativas de justicia transicional  y 
los programas de DDR deberían integrarse para elevar al 
máximo las sinergias y reducir al mínimo su potencial 
para perjudicarse mutuamente. Nuestros hallazgos 
tendrán implicaciones significativas en el trabajo del 
Centro en Afganistán, Burundi, Colombia, la RDC, Liberia 
y otros países.  

A través de nuestro trabajo local en países, la 
colaboración con instituciones judiciales internacionales 
como la CPI, el análisis de temas relevantes como las 
amnistías y el trabajo con negociadores de la paz, el 
ICTJ ha ganado experiencia y perspectiva en cuanto a 

las formas en que surgen los problemas de justicia antes, 
durante y después de las negociaciones de paz. El 
Centro planea lanzar una mayor iniciativa de 
fortalecimiento de los vínculos conceptuales y operativos 
de estos dos campos esforzándose en llevar a cabo 
investigaciones y análisis, e incorporando los resultados 
en nuestro trabajo local en países, en nuestro 
compromiso con los dirigentes políticos, y en nuestros 
programas de desarrollo de capacidades. 
Específicamente, el ICTJ evaluará rigurosamente los 
contextos de varios países para comprender mejor de 
qué modo se han enfrentado las cuestiones de justicia 
transicional  durante los procesos de paz y cómo la 
inclusión o exclusión de estas medidas ha facilitado o 
impedido su aplicación. Paralelamente, el Centro 
continuará asesorando a los países respecto de la forma 
en que se deberían abordar las cuestiones de justicia 
transicional  durante las negociaciones de paz y 
procesos relacionados. 

 
 
 
 
 

Artículo especial 
 
 

Las voces olvidadas de Uganda 
 

 
Por casi dos décadas, la población del norte de Uganda 
ha sufrido una guerra brutal entre el Ejército de 
Resistencia del Señor (LRA o Lord’s Resistance Army en 
inglés) y las fuerzas del Gobierno. Los combatientes del 
LRA han matado y mutilado a un sinnúmero de civiles, 
secuestrado a aproximadamente 30 mil niños para ser 
utilizados como soldados y esclavos sexuales, y 
desplazado internamente a casi 1,6 millones de 
personas.  

El Gobierno ha empleado la acción militar, la 
mediación y una amnistía para tratar de solucionar el 
conflicto, pero ha fracasado en gran medida en 
proporcionar suficientes incentivos para que los líderes 
del LRA cumplan con el desarme. En diciembre de 2003, 
el Presidente Museveni se refirió a la situación ante la 
Corte Penal Internacional, la cual desde entonces ha 
emitido varias órdenes de arresto. 

A mediados de 2005, el ICTJ colaboró con el 
Centro para los Derechos Humanos (HRC o Human 
Rights Center) de la Universidad de California, Berkeley, 
en un estudio sobre las perspectivas de más de 2500 
personas del norte de Uganda en cuanto al conflicto y al 

modo en que se debería alcanzar la paz y la justicia. En 
julio de 2005, el Centro publicó en Kampala el informe 
“Forgotten Voices: A Population-Based Survey on 
Attitudes about Peace and Justice in Northern Uganda” 
(“Las voces olvidadas: un estudio sobre las actitudes con 
respecto a la paz y la justicia en la población del norte de 
Uganda”) y realizó visitas a los distritos más afectados de 
dicha región para discutir sus numerosas conclusiones 
con los representantes de la sociedad civil. El estudio 
también fue desarrollado extensamente en conferencias 
internacionales ante organizaciones no gubernamentales 
y donantes. 

A fines de 2005, el ICTJ y el HRC realizaron varias 
misiones para evaluar la situación apremiante de los 
niños y niñas del norte de Uganda, informando a los 
donantes sobre las brechas que existen en la protección 
de la juventud, y recomendando proyectos que ayuden a 
promover el debate sobre la justicia en dicha cuestión. El 
Centro sigue asistiendo a la sociedad civil, a los grupos 
de víctimas y a la CPI sobre temas relacionados con las 
víctimas del conflicto en el norte de Uganda. 
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Artículo especial 
 
 

La justicia transicional en el medio oriente y  
en el norte de África 

 
Hacia fines del siglo XX, la mayoría de las sociedades del medio oriente y del norte de África (MENA, por sus siglas en inglés) se 
encontraban bajo el gobierno de líderes represivos e inamovibles cuya longevidad daba poco espacio para la transición. Desde Hassan II 
(1961—1999) en Marruecos hasta Hussein (1952—1999) en Jordania, en la medida en que las mismas manos siguieran llevando las 
riendas del poder, había pocas oportunidades para que las víctimas pudieran buscar justicia o reparaciones por los sufrimientos del 
pasado. 
 

n menos de una década, más de la mitad de los 
líderes de la región han cambiado, principalmente 
debido a la muerte de Jefes de Estado en edad 

avanzada, creando oportunidades para la transición 
política. Los gobiernos, grupos de derechos humanos y 
de víctimas, han iniciado procesos de justicia transicional  
en lugares como Argelia, Bahrein, Iraq, el Líbano y 
Marruecos, mientras que en otras partes de la región, 
como Sudán y Yemen, se están analizando iniciativas 
similares entre los dirigentes políticos y la sociedad civil. 
Incluso en lugares donde los cambios han sido menos 
evidentes, como en Siria y Arabia Saudita, los primeros 
síntomas indican algo de apertura hacia la libertad de 
expresión y asociación. 

Marruecos representa uno de los ejemplos más 
sorprendentes de iniciativas en materia de justicia 
transicional en relación con el fenómeno indicado. 
Trabajando con la sociedad civil marroquí, el Rey 
Mohammed VI ha dado pasos importantes para enfrentar 
un largo legado de abusos del pasado. Estableció un 
programa de resarcimiento que ya ha pagado más de 
100 millones de dólares en compensación directamente a 
las víctimas; creó una comisión de verdad que llevó a 
cabo investigaciones durante dos años sobre 
desapariciones forzadas y detenciones arbitrarias; y se 
televisaron las audiencias públicas para las víctimas de 
abusos del pasado; siendo la primera vez que se ve este 
tipo de acciones en la región. 

Incluso en Iraq, donde el “cambio de régimen” fue 
iniciado por una fuerza militar externa, se han puesto en 
marcha iniciativas para procesar a los perpetradores de 
crímenes contra la humanidad y genocidio. El 
establecimiento de un Comité Parlamentario encargado 
de proponer leyes para reparaciones a las víctimas del 
régimen, el Ministerio de Derechos Humanos Iraquí 
emprendiendo la enorme tarea de rastrear a más de 
300.000 personas desaparecidas, y el inicio de los juicios 
contra Saddam Hussein y sus colaboradores por parte de 
un tribunal iraquí, todo ello evidencia que se está 
buscando ambiciosamente una justicia transicional 
incluso frente a obstáculos monumentales. 

A pesar de que se perciben señales 
esperanzadoras en toda la región, la capacidad de 

abordar los legados de abusos masivos sigue siendo 
limitada. El ICTJ ha procurado resolver esta carencia a 
través de misiones, talleres y seminarios, con el objetivo 
de fortalecer las oportunidades de cambio. En los países 
en que los procesos transicional  ya están en curso, 
especialmente Iraq y Marruecos (consultar páginas 21 y 
22), el Centro ha trabajado estrechamente con los 
dirigentes políticos, con los representantes de la 
sociedad civil y con los grupos de víctimas para sentar 
las bases para un tratamiento comprehensivo del 
pasado. En julio de 2004, el ICTJ se asoció con una 
ONG de Marruecos para organizar un taller en Rabat en 
torno al tema de los “desaparecidos”. La reunión acogió a 
activistas en el área de los derechos humanos y a grupos 
de víctimas de toda la región y generó numerosas 
solicitudes de asistencia. 

En aquellos lugares donde los procesos de justicia 
transicional no se encuentran demasiado avanzados, el 
ICTJ ha identificado las necesidades y los pasos a 
seguir, y ha trabajado desde cero para desarrollar una 
“cultura de justicia transicional” ampliando los 
conocimientos y desarrollando las capacidades 
regionales. Esto ha incluido la traducción de documentos 
claves al árabe y su difusión amplia a través del sitio 
Web en árabe del Centro y boletines electrónicos. En 
2006, con el fin de multiplicar los recursos regionales, el 
ICTJ está planificando varios talleres de “formación para 
formadores” y el establecimiento de un programa árabe 
de becas. 

Muchos en la región han acogido la experiencia y 
los conocimientos prácticos del Centro en la elaboración 
de mecanismos para afrontar el pasado y prevenir 
violaciones futuras. En 2005, los pedidos de asistencia al 
ICTJ aumentaron en toda la región, como en Bahrein, 
Siria, Túnez y Yemen. Para aprovechar estas 
oportunidades, el Centro pretende expandir su alcance 
regional y profundizar su participación en países 
específicos. Después de décadas de represión y abuso y 
de cara al inicio del siglo XXI, finalmente se ha hecho 
posible concebir la idea de confrontar los legados de 
impunidad en el medio oriente y el norte de África. 
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Artículo especial 
 
 

Legados de injusticia en democracias consolidadas 
 
 
“Vengo de una familia de cazadores de focas. Estamos acostumbrados a estar sentados pacientemente en el hielo durante horas, a 
temperaturas muy por debajo de los cero grados, esperando que aparezca una foca….Sin importar el tiempo que sea necesario, 
esperaremos que se haga justicia….” Peter Irniq, líder Inuit y sobreviviente del programa de escuelas residenciales de Canadá, al 
participar en un taller patrocinado por el ICJT y la Universidad de Toronto 
 
 

uchas víctimas de abusos no reconocidos sin 
resolver en democracias consolidadas tienen 
que esperar un largo tiempo para que se haga 

justicia. El ICTJ trabaja para determinar la atribución de 
responsabilidades en sociedades que emergen de 
situaciones de represión política, como asimismo en 
países donde las injusticias históricas siguen presentes, 
como en Canadá y en Estados Unidos. 

Peter Irniq y decenas de miles de sus 
compatriotas son víctimas de las violaciones sistemáticas 
que el gobierno de Canadá ha cometido en contra de su 
población aborigen. Al igual que la “generación robada” 
de Australia, los niños aborígenes de Canadá, y como 
parte de una política de asimilación financiada por el 
Gobierno, fueron sacados a la fuerza de sus hogares y 
llevados a escuelas residenciales dirigidas por la iglesia 
donde se les negó su identidad cultural. Muchas de estas 
escuelas cerraron a mediados de la década de los años 
setenta, pero la política ya había afectado a las 
generaciones sucesivas de indígenas Inuit, Primeras 
Naciones y Metis. Existen aproximadamente 87.000 
sobrevivientes, y, aunque muchos tienen edad avanzada, 
han seguido organizando, entablando juicios y exigiendo 
que se determinen las responsabilidades y se otorguen 
reparaciones. 

A pesar del hecho de que grandes sectores de la 
sociedad canadiense siguen sin conocer esta parte de su 
historia, el gobierno otorgó, a fines de 2005, una serie de 
reparaciones sustanciales y emprendió iniciativas de 
búsqueda de la verdad para reconocer estos errores del 
pasado. En contraste, aunque miles de personas en 
Australia han protestado en solidaridad con las víctimas 
aborígenes, su actual gobierno no ha proporcionado un 
desagravio ni pedido una disculpa por estos abusos.  

La dinámica de los legados prolongados de 
violaciones de derechos humanos se hace evidente de 
muchas maneras en el mundo “desarrollado”. En ningún 
otro lugar esto es más evidente que en Estados Unidos, 
donde el racismo y la política de exclusión han persistido 
a pesar de los logros del movimiento de derechos civiles. 

A pesar de la inercia y la apatía del Gobierno, la 
participación local respecto de estos antecedentes es 
evidente en la comisión “no oficial” de verdad y 

reconciliación de Greensboro (GTRC o Greensboro Truth 
and Reconciliation Commission en inglés), la cual está 
entrando en la última fase de su trabajo en Greensboro, 
Carolina del Norte. Para los ciudadanos que participan, la 
GTRC (independiente y responsable sólo ante la 
comunidad) es una lección de participación democrática. 
La Comisión se concentró en un incidente de violencia 
protagonizado por el Ku Klux Klan y grupos neonazis en 
los años setenta, y su investigación reveló que la policía 
y los tribunales no defendieron los derechos de las 
personas que protestaban de manera pacífica, lo cual 
agravó las divisiones raciales y de clases en Greensboro, 
que aun son evidentes hoy en día. Estas tensiones 
siguen causando discordia, desconfianza y exclusión en 
Greensboro y en otras comunidades de Estados Unidos, 
a pesar de las protecciones que brinda la Constitución y 
las disposiciones de igualdad formal. 

Aunque representan sólo una fracción de los 
abusos no reconocidos, estos casos son especialmente 
importantes para el ICTJ. Desde los legados de 
esclavitud y colonialismo, hasta la complicidad con 
abusos sistemáticos y masivos, muchas democracias 
consolidadas todavía tienen mucho por lo cual 
responder. Los enfoques desde la perspectiva de la 
justicia transicional pueden ayudar a aclarar el pasado y 
demostrar de qué modo los legados del pasado sin 
resolver pueden generar por sí mismos patrones de 
exclusión, o influir en la falta de reforma de las 
instituciones estatales, o en la cultura de la violencia 
organizada. 

La relación entre la profundización de una 
democracia y una verdadera asunción de 
responsabilidades por los abusos del pasado no es clara 
ni lineal. Las violaciones de derechos humanos no son 
propiedad exclusiva de las sociedades pobres, “en 
desarrollo” o en transición. Los desafíos globales exigen 
que enfrentemos la historia oculta de las injusticias en 
democracias consolidadas con el mismo vigor con que 
atacamos los abusos en las sociedades que emergen de 
un conflicto o dictadura. Para hacerlo, sólo podemos 
profundizar el proceso de construcción de la democracia, 
la cultura de derechos humanos y la paz duradera en 
todo el mundo. 
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Reseña de los programas 
 
 
UNIDAD DE PROGRAMAS POR PAISES (CPU o 
COUNTRY PROGRAMS UNIT)  

Bajo la guía del Director Graeme Simpson, la 
Unidad de Programas por Países responde a los pedidos  
de grupos de la sociedad civil, gobiernos y 
organizaciones internacionales para que el Centro 
proporcione información comparativa, análisis de 
políticas, y asistencia legal y técnica a los países que 
enfrentan legados de abusos generalizados en materia 
de derechos humanos. A través de misiones en los 
países y de una comunicación constante con 
colaboradores locales, la CPU proporciona asesoría y 
respaldo a instituciones jurídicas y de búsqueda de la 
verdad, programas de reparaciones e iniciativas para 
reformar las instituciones responsables de violaciones de 
derechos humanos. 

En respuesta al alto volumen de pedidos recibidos 
durante los años 2004 y 2005, la CPU sigue expandiendo 
la intensidad y la cobertura de su trabajo, conduciendo 
numerosos programas activos, y sentando las bases 
para futuras misiones en varios países. Trabajando para 
integrar enfoques temáticos transversales con los 
desarrollos locales en los países, la Unidad ha 
aumentado su capacidad al reforzar la experiencia de su 
personal en Nueva York y Ciudad del Cabo, y ha 
abriendo oficinas en Bruselas, Ginebra, Kinshasa y 
Monrovia. (Para una descripción completa de las 
actividades de la CPU, consulte la sección "Dónde 
trabajamos" en páginas 14 a 22.) 
 
PROGRAMA PARA EL MEDIO ORIENTE Y EL NORTE 
DE ÁFRICA (MENA) 

Bajo la dirección de Hanny Megally, el Programa 
del ICTJ para el medio oriente y el norte de África 
promueve los esfuerzos por terminar la cultura de la 
impunidad y traer un cambio democrático en la región. 
Inaugurado en el otoño septentrional de 2003, el 
programa MENA brinda asistencia legal y técnica, 
análisis comparativos y asesoría en políticas a los 
gobiernos y los representantes de la sociedad civil. En 
colaboración con socios locales, el programa MENA 
realiza programas de capacitación en la región con el 
objetivo de formular estrategias de justicia transicional  
en anticipación de futuros cambios hacia la democracia. 

En el último año, el Programa se ha centrado en 
tres iniciativas principales: fortalecimiento de los 
esfuerzos por parte de entidades colaboradoras y líderes 
de ONG de toda la región para enfrentar el legado de 
violaciones del pasado en materia de derechos humanos; 
apoyo a los esfuerzos reales de justicia transicional en 
Iraq y Marruecos; y establecimiento de las bases para la 
implementación de programas en otros varios países. El 
MENA también tradujo al árabe documentos esenciales 
sobre justicia transicional, incluido un módulo de 
capacitación del ICTJ, los cuales se difundieron en las 
visitas a la región y se utilizaron en seminarios y talleres. 

(Para una descripción completa de las actividades del 
programa MENA, consulte la sección "Dónde 
trabajamos", medio oriente y norte de África, en páginas 
21 y 22.) 
 
UNIDAD DE INVESTIGACIONES 

La Unidad de Investigaciones, bajo la supervisión 
de su Director Pablo de Greiff, trabaja para desarrollar un 
conocimiento exhaustivo del campo de la justicia 
transicional, así como para identificar los problemas que 
ameritan una investigación y un análisis más riguroso. En 
colaboración con colegas de sociedades en transición y a 
menudo encargando estudios externos, la Unidad 
investiga los temas complejos que enfrentan activistas y 
dirigentes políticos. Al identificar y abordar las principales 
lagunas del conocimiento, la Unidad proporciona análisis 
comparativo al personal del ICTJ y los profesionales de 
todo el mundo. En los últimos dos años, la Unidad de 
Investigaciones ha realizado cuatro proyectos de 
investigación trascendentales: 
 
Reparaciones 

En respuesta a la escasez de información sobre 
programas de reparaciones en distintas partes del 
mundo, el ICTJ elaboró un proyecto amplio de 
investigación a gran escala, cuyos resultados se 
publicarán en un texto innovador a través de la casa 
editorial Oxford University Press en marzo de 2006 y 
cuyo título será The Handbook of Reparations (Manual 
sobre reparaciones). Este libro, de aproximadamente mil 
páginas, es el resultado de más de tres años de trabajo 
realizado por Pablo de Greiff y un grupo internacional de 
27 autores pertenecientes a 14 países. 
 
Género y reparaciones 

Emprender este estudio mundial sobre 
reparaciones ha ayudado a destacar la falta de 
información y a comprender que los programas de 
reparaciones pueden y deben incorporar una perspectiva 
de género. Como respuesta, el ICTJ lanzó un proyecto 
de investigación que está explorando diversas maneras 
de introducir las consideraciones de género en los 
programas de reparaciones y así elevar al máximo las 
posibilidades de desagravio para las víctimas mujeres y 
sus familias. 

La primera fase del proyecto comenzó con una 
Reunión de Expertos celebrada en Nueva York en 
diciembre de 2004. En junio de 2005, los autores de los 
informes por países decidieron concentrarse en estudios 
de casos sobre Guatemala, Perú, Rwanda, Sierra Leona, 
Sudáfrica y Timor-Leste. En abril de 2006 se publicarán y 
difundirán las conclusiones principales de los estudios de 
casos, esperándose la culminación del proyecto para 
octubre de 2006. 
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Depuración administrativa 
Lanzado en 2003, el proyecto sobre depuración 
administrativa del ICTJ tiene como objetivo llenar un 
vacío en la literatura existente proporcionando análisis 
comparativos, aclarando el concepto de depuración 
administrativa y su relación con otros mecanismos de 
justicia transicional, y desarrollando herramientas para 
aplicar los procedimientos de depuración administrativa 
en las instituciones públicas. Hasta ahora, se han 
completado nueve estudios de casos para su posterior 
publicación, y otros ocho se concluirán entre 2006 y 
2007. El Centro también ha desempeñado un papel 
central en la elaboración de pautas operacionales de 
depuración administrativa que publicará la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, y pautas estratégicas de depuración 
administrativa para el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). 
 
Desarme, desmovilización y reintegración (DDR) 
Si bien los programas de desarme, desmovilización y 
reintegración han existido desde hace tiempo, nunca 
fueron diseñados o aplicados a conciencia respecto de 
su relación con las medidas de justicia transicional, que 
incluyen procesamientos, verdad, reparaciones y 
depuraciones administrativas u otros tipos de reformas 
institucionales. Ahora que la resolución de los conflictos 
es considerada un elemento intrínsecamente vinculado a 
los esfuerzos por promover la justicia, el ICTJ está 
examinando los diferentes modos en que los programas 
de DDR pueden contribuir o menoscabar el logro de los 
objetivos relacionados con la misma. Actualmente, 
ningún otro estudio sobre iniciativas en materia de DDR 
examina sistemáticamente estos temas. Las 
investigaciones del Centro sobre este tema tienen como 
objetivo probar la hipótesis de que las iniciativas de DDR 
y justicia transicional  pueden reforzarse mutuamente y 
romper los ciclos de violencia al restablecer la confianza 
y promover la reconciliación entre los diferentes grupos. 
La primera Reunión de Expertos se realizó en octubre de 
2005. Este proyecto de dos años recopilará, analizará y 
comparará información sobre programas de DDR 
actuales y pasados, prestando especial atención a las 
iniciativas de reintegración. Esta información servirá de 
base para la elaboración un marco conceptual y 
normativo en el diseño de programas de DDR que sean 
más eficaces y ayuden a avanzar respecto de los 
objetivos de la justicia transicional. 
 
ANÁLISIS DEL ICTJ 

El Centro produce una variedad de publicaciones 
analíticas destinadas a profesionales, a dirigentes 
políticos, a académicos y a todas las demás personas 
que participan de iniciativas en materia de justicia 
transicional. A principios de 2004, el ICTJ lanzó una serie 
de estudios de casos (Case Study Series) en varios 
idiomas. Los documentos de la serie se encuentran 
disponibles en el sitio Web www.ictj.org, al igual que en 
versión impresa. Desde entonces, se han publicado 
estudios de casos sobre la Comisión de Verdad y 
Reconciliación de Sierra Leona; sobre la Corte Especial 
para Sierra Leona; y sobre los avances en justicia 

transicional en Argentina, Bosnia–Herzegovina, y Serbia 
y Montenegro. Un estudio de casos, aún por realizarse 
en breve, cubrirá la Comisión Nacional de Reconciliación 
de Ghana. 

La Serie de Documentos Ocasionales del ICTJ 
(Ocassional Paper Series) proporciona un profundo 
análisis de iniciativas específicas en el campo de la 
justicia transicional. Esta Serie incluye publicaciones 
sobre la República Democrática del Congo, la Fiscalía 
Especial en México, el Tribunal Ad Hoc sobre Derechos 
Humanos en Indonesia, un Estudio de las iniciativas de 
justicia transicional en toda Indonesia, y justicia y 
reconciliación en Timor-Leste. Desde 2004, las 
contribuciones del Centro a estudios innovadores en 
Afganistán, Iraq y Uganda han proporcionado 
perspectivas valiosísimas sobre las percepciones de las 
víctimas con respecto a la justicia entre países donde las 
iniciativas de justicia transicional se encuentran en sus 
primeras etapas. (Véase página 6, donde se brinda una 
reseña del documento del ICTJ titulado “Forgotten 
Voices: A Population-Based Survey on Attitudes about 
Peace and Justice in Northern Uganda” (“Las voces 
olvidadas: un estudio sobre las actitudes con respecto a 
la paz y la justicia en la población del norte de Uganda”). 

A principios de 2006, el Centro lanzará su Serie de 
Estudios de Casos sobre procesamientos (Prosecutions 
Case Studies Series). Los primeros tres análisis se 
centrarán en tribunales "mixtos" y examinarán su 
funcionamiento en Kosovo, Sierra Leona y Timor-Leste. 
Otro grupo de estudios de casos que se publicarán en 
junio de 2006 investigará la perspectiva de género en 
seis contextos de justicia transicional, ofreciendo un 
análisis en profundidad, como asimismo 
recomendaciones para iniciativas futuras. 
 
UNIDAD DE CONSOLIDACIÓN DE CAPACIDADES Y 
REDES (NCBU - NETWORKS AND CAPACITY 
BUILDING UNIT) 

Bajo la guía del Director Louis Bickford, la Unidad 
de Consolidación de Capacidades y Redes tiene como 
objetivo fortalecer y potenciar a las organizaciones, 
instituciones y activistas involucrados en iniciativas de 
justicia transicional mediante la creación de redes 
mundiales de intercambio de información que tengan 
como cometido confrontar el legado de abusos del 
pasado en materia de derechos humanos. La NCBU 
organiza y participa en grupos afines, administra varios 
programas de becas en justicia transicional, y realiza 
seminarios y sesiones de capacitación para aquellas 
personas que diseñan e implementan programas de 
justicia transicional. 
 
Redes mundiales 

Los Grupos de Afinidad son grupos de trabajo 
pequeños que se reúnen para intercambiar ideas y 
colaborar en temas específicos de justicia transicional. El 
primero de ellos, denominado Grupo de Afinidad en la 
Gestión de Comisiones de la Verdad (MTC - 
Managing Truth Commissions), comenzó sus labores 
en 2002 para promover un intercambio de ideas entre 
altos Directivos de Comisiones de Verdad. Desde 
entonces, el grupo ha servido como asesor en la 
formación de nuevos mecanismos de búsqueda de la 
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verdad. En noviembre de 2005, el grupo de afinidad MTC 
se unió al personal del ICTJ en Beirut, el Líbano, para 
intercambiar experiencias con activistas que evaluaban 
formas apropiadas para buscar la verdad en dicho país. 

El Grupo de Afinidad en Documentos y 
Confrontación del Pasado (Documents and 
Confronting the Past Affinity Group) se concentra en 
documentos, archivos y estrategias para abordar los 
legados de violaciones pasadas en materia de derechos 
humanos. Sus miembros incluyen ONG de Birmania, 
Camboya, Iraq y Serbia y Montenegro. Con el respaldo 
del Organismo Canadiense de Desarrollo (Internacional 
Development Agency) y la Fundación Boell (Alemania), el 
Grupo de Afinidad ha realizado reuniones en Belgrado, 
Berlín y Phnom Penh sobre temas que incluyen la 
propiedad y custodia de documentos, cuestiones 
probatorias relacionadas con los documentos que se 
utilizan en juicios penales futuros, sistemas de manejo de 
información, preservación y difusión, y cuestiones 
estratégicas y técnicas sobre la recopilación de 
documentos. 

La Red de justicia transicional de África 
Occidental (WANT Justice) creó el Grupo de Afinidad 
de ONG Africanas (ANGO - African NGOs Affinity Group) 
y se concentra en el rápido y cambiante escenario de la 
justicia transicional del África Occidental. En diciembre 
de 2005, WANT Justice organizó un seminario sobre la 
enseñanza de la justicia transicional (“Teaching 
Transitional Justice”) en la ciudad de Accra, Ghana, a 
través de un curso intensivo cuyo objetivo consistió en 
mejorar los temarios de investigaciones y en enseñar 
metodologías de los profesores universitarios y otros 
profesionales de la educación superior. 

La Red de procesamientos (Prosecutions 
Network) reúne a experimentados fiscales, miembros de 
ONG y de otras instituciones que respaldan a las 
fiscalías nacionales e internacionales con el objetivo de 
analizar estrategias eficaces y elaborar una sólida 
coalición comprometida con los procesamientos a nivel 
local, e interesada en intercambiar ideas, estrategias y 
experiencias. 

Para perfeccionar el análisis de las estrategias 
comparativas relativas a procesamientos, el Centro 
realizó la Conferencia sobre Procesamientos Nacionales  
y Justicia Transicional (“Domestic Prosecutions and 
Transitional Justice”) en la ciudad de Magaliesburg, 
Sudáfrica, en mayo de 2005. La reunión congregó a 
expertos y fiscales nacionales de Bosnia–Herzegovina, 
Perú y Sudáfrica, al igual que a representantes de la 
Corte Penal Internacional, de los Tribunales Penales 
Internacionales para la ex Yugoslavia y Rwanda, y de los 
Tribunales mixtos como la Corte Especial para Sierra 
Leona y las Cámaras Extraordinarias del Tribunal de 
Camboya. 

La Red de género (Gender Network) examina la 
amplia variedad de desafíos transversales que enfrentan 
las mujeres en los procesos de justicia transicional. 

El ICTJ también colabora con la Red internacional 
de investigación en justicia transicional (International 
Transitional Justice Research Network), que ayuda a 
desarrollar las capacidades de investigación y a 
fortalecer la colaboración y comunicación internacionales 
entre académicos y organizaciones que realizan estudios 

sobre las formas en que los mecanismos de justicia 
transicional afectan a la sociedad. 
 
Programas de pasantía 

El ICTJ lanzó su primer Programa de Pasantía 
en Justicia Transicional en Ciudad del Cabo, 
Sudáfrica, entre enero y julio de 2002, reuniendo a 21 
participantes de países africanos y siete participantes del 
sudeste asiático durante seis meses de estudio intensivo. 
Los programas subsiguientes han incluido pasantes del 
medio oriente y la ex Yugoslavia. La demanda por este 
programa llevó a que se estableciera como un curso 
bianual que ha graduado a más de 90 pasantes. 

El éxito del programa de pasantía de Ciudad del 
Cabo llevó al ICTJ a establecer en 2004 el Programa 
Latinoamericano de Pasantía en Justicia Yransicional 
(Latin American Transitional Justice Fellowship 
Program) en Santiago de Chile, en asociación con el 
Centro de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile. Ahora en su tercer año, este 
curso intensivo, que tiene aproximadamente 25 
participantes cada año, incluye aprendizaje in situ y a 
distancia. 

En respuesta a la demanda de Programas de 
Pasantía en Justicia Transicional para activistas 
pertenecientes a la ex Yugoslavia, en enero de 2005 el 
ICTJ y la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Ottawa establecieron un Programa Especial de 
Pasantía en Justicia Transicional en la Universidad 
de Ottawa, Canadá. En mayo de 2005, se realizó un 
Programa de Seguimiento en asociación con el Munk 
Center de la Universidad de Toronto. 
 
Talleres y cursos 

Al mismo tiempo en que se inauguraba la oficina 
de Bruselas a fines de 2005, el ICTJ estableció una serie 
de sesiones de capacitación educacional. A partir de 
febrero de 2006, en asociación con la Universidad de 
Leuven, Mark Freeman impartirá en Bruselas un curso 
sobre “aspectos esenciales” bajo el auspicio del ICTJ, 
ofreciendo de tres a cinco días de capacitación varias 
veces al año, en inglés y francés. Creado para cubrir las 
demandas de ONG europeas, universidades, personal 
diplomático y licenciados en Derecho el curso cubrirá 
aspectos esenciales, mecanismos y estudios de casos 
en el campo de la justicia transicional con el objetivo de 
transmitir el conocimiento necesario para elaborar y 
aplicar políticas de justicia transicional basadas en las 
mejores prácticas internacionales. 

El ICTJ también realiza seminarios universitarios 
para profesores empleados en universidades de los 
países y regiones donde trabaja el Centro. Junto con 
asociados del Centro Ghanés para el Desarrollo 
Democrático (CDD-Ghana - Ghana Center for 
Democratic Development) y la red WANT Justice, el ICTJ 
organizó un seminario intensivo de cuatro días en Accra, 
Ghana, en diciembre de 2005 para profesores 
universitarios, estudiantes graduados avanzados e 
investigadores de grupos de estudio de toda la región de 
África Occidental. 

El Centro realiza cursos ocasionales especiales, 
como el curso sobre justicia transicional y paz, 
planificado para febrero de 2006 en Ciudad del Cabo, 
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Sudáfrica, que reunirá a negociadores de paz, 
funcionarios de las Naciones Unidas, líderes de ONG, 
académicos y otros profesionales que participan en 
actividades de consolidación de la paz, negociaciones y 
cuestiones relacionadas con los proceso de atribución de 
responsabilidades por abusos del pasado. 
 
UNIDAD INTERNACIONAL PARA DIRIGENTES 
POLÍTICOS  (IPU - INTERNATIONAL POLICYMAKERS 
UNIT) 

Bajo la dirección de Priscilla Hayner, la Unidad 
Internacional para dirigentes políticos incorpora e informa 
a dirigentes de alto nivel en instituciones 
intergubernamentales y en gobiernos nacionales acerca 
de una amplia variedad de cuestiones de justicia 
transicional, a fin de comunicar avances en políticas 
basados en las mejores prácticas internacionales. 

La IPU trabaja en conjunto con gobiernos e 
instituciones internacionales interesados en ofrecer 
reseñas informativas, seminarios y cursos o conferencias 
intensivos de alto nivel. También proporciona 
perspectivas y orientación estratégica sobre avances en 
políticas específicas, generalmente mediante solicitud, 
como el establecimiento de directrices, principios y otros 
documentos fundamentales sobre justicia transicional  

El programa ha organizado una serie de eventos: 
 
La reunión sobre las Directrices de las Naciones 
Unidas (UN Guidelines Meeting, realizada en 
junio de 2005) 
Una reunión de dos días a la cual asistieron 
negociadores de paz, funcionarios de alto nivel de las 
Naciones Unidas, y representantes de ONG para evaluar 
las Directrices de las Naciones Unidas para enfrentar el 
pasado en contextos de consolidación y mantenimiento 
de la paz, y analizar avances significativos desde que las 
Directrices se publicaron en 1999. 
 
La Conferencia Wilton Park (enero de 2005)  
Esta Conferencia de alto nivel sobre el papel de los 
actores internacionales en la justicia transicional y el 
Estado de Derecho en sociedades que han superado 
conflictos (“Transitional Justice and the Rule of Law in 

Post-Conflict Societies: The Role of International Actors”) 
reunió a participantes de los sectores diplomático, 
político, de ONG y académico para considerar las 
lecciones aprendidas y las estrategias para fortalecer el 
papel de los actores internacionales. 
Encuentro del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas (diciembre de 2004) 
Este encuentro reunió a los miembros actuales y 
aquellos próximos a incorporarse al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, representantes de 
alto nivel de la Secretaría de las Naciones Unidas y 
representantes de ONG internacionales, para analizar los 
desafíos en el campo de la justicia transicional, su 
contribución en la consolidación de la paz con 
posterioridad a los conflictos, y las lecciones aprendidas 
de misiones anteriores de las Naciones Unidas. 
 
Presentaciones del ICTJ ante el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas (2004) 
El ICTJ se presentó ante el Consejo de Seguridad en 
temas de justicia transicional cuatro veces en 2004, dos 
veces en sesiones formales y dos en sesiones informales 
a puertas cerradas con arreglo a la fórmula Arria. Éstas 
se cuentan entre las pocas ocasiones en que una ONG 
ha sido invitada a hablar en una sesión formal ante el 
pleno del Consejo. 
 
Evaluación de principios sobre impunidad 
(2004) 
En 2004, la Comisión de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos Humanos designó a la Profesora Universitaria 
Diane Orentlicher para evaluar los principios de Joinet 
sobre la lucha contra la impunidad. El ICTJ invitó a 
Orentlicher a Nueva York, conjuntamente con la Iniciativa 
para una Sociedad Abierta (Open Society Initiative), para 
una reunión informativa con algunas ONG. Asimismo, el 
Centro y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos organizaron 
conjuntamente una reunión en Nueva York para que 
Orentlicher presentara su informe sobre mejores 
prácticas a los Estados miembros de las Naciones 
Unidas interesados. 
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 medida que transcurre la transición política luego 
de un periodo de violencia o represión, una 
sociedad se enfrenta a menudo con un difícil 

legado de abusos de derechos humanos. A fin de 
promover la justicia, la paz y la reconciliación, los 
funcionarios públicos y activistas no gubernamentales 
pueden encontrarse ante una variedad de enfoques con 
respecto a la justicia transicional, entre los que se 
incluyen las respuestas tanto judiciales como no 
judiciales a los crímenes de derechos humanos. Los 
siguientes enfoques son cada vez más utilizados para 
lograr un sentido de justicia más comprehensivo y de 
largo alcance. A medida que el campo se expande, 
también lo hace nuestra comprensión de estos enfoques 
y los contextos en los cuales resultan más útiles. 
 
PROCESAMIENTOS  
La justicia penal es una parte esencial de la respuesta a 
las violaciones masivas de derechos humanos y debe 
procurarse siempre que sea posible. A pesar de que los 
procesamientos deben concentrarse necesariamente en 
los acusados, estos esfuerzos también deben estar 
dirigidos a la restauración de la dignidad de la víctima y 
de la confianza pública en el Estado de Derecho. 

A dichos efectos, el ICTJ ha trabajado para 
expandir sus relaciones con distintos marcos judiciales y 
legislativos ofreciendo, por ejemplo, análisis detallados 
de procesamientos a nivel nacional en Indonesia y 
México; realizando evaluaciones de tribunales mixtos en 
Camboya, Kosovo, Sierra Leona y Timor-Leste, entre 
otros; colaborando con la Corte Penal Internacional y 
varios de sus grupos de expertos con el objeto de ayudar 
a evaluar su papel en distintos contextos e identificar 
desafíos; y trabajando para reunir a profesionales que 
participan en iniciativas relativas a procesamientos en 
todo el mundo. 
 
BÚSQUEDA DE LA VERDAD 
En un número de países cada vez mayor, los actores 
locales han comenzado a poner énfasis en medidas no 
judiciales tendentes a la búsqueda de la verdad. Estas 
medidas generalmente se han plasmado a través de 
Comisiones de  Verdad, que constituyen una forma oficial 
de investigar los patrones de abusos del pasado, 
estableciendo un registro histórico y preciso de los 
sucesos. 
El Centro respalda aquellas iniciativas dirigidas a la 
creación de órganos de investigación sólidos, destinados 
a revelar toda la verdad sobre los abusos perpetrados, 
tanto por actores estatales como no estatales, y que han 
sido negados, ocultados o mal interpretados. Las 
Comisiones de Verdad son difíciles de establecer y de 
dirigir, pero pueden resultar esenciales para aprender del 
pasado, generan cambios para evitar violaciones en el 

futuro, y reconocer a las víctimas como tales. No 
obstante, resulta imprescindible para el éxito de estas 
Comisiones que las mismas se hayan constituido 
siguiendo un proceso consultivo de alcance nacional, que 
cuenten con un mandato apropiado, y que exista un claro 
compromiso político que le permita a dicho órgano llevar 
adelante una investigación independiente y completa. 
Asimismo, y en la medida que se avanza en el área 
relativa a la atribución de responsabilidades por abusos 
del pasado en materia de derechos humanos, las 
iniciativas de búsqueda de la verdad se deben llevar a 
cabo conjuntamente con las acciones judiciales (incluido 
el fortalecimiento de los sistemas judiciales locales), así 
como con medidas destinadas a impedir abusos en el 
futuro. 
 
REPARACIONES 
¿Cómo puede una Nación reparar los daños, restaurar 
los derechos y crear confianza cuando el número de 
víctimas se cuenta por miles a lo largo de un período de 
varios años? Las diferencias existentes entre los 
contextos nacionales, los marcos institucionales, y la 
disponibilidad de recursos, requieren que para la 
implementación de programas de reparaciones se cuente 
con enfoques propios y se disponga de diferentes de 
opciones políticas. No obstante, los desafíos son 
similares: definir conceptos y objetivos de manera clara; 
abordar las cuestiones financieras; responder de forma 
equitativa al enorme número de víctimas y a las 
diferentes clases de violaciones; superar las diferencias 
con relación a las reparaciones judiciales individuales; y 
reafirmar la dignidad de las víctimas al relacionar las 
reparaciones con la búsqueda de la verdad, con la 
atribución de responsabilidades y con las reformas 
institucionales. 

Las avanzadas investigaciones y los innovadores 
estudios que lleva adelante el ICTJ sobre los programas 
de reparaciones, sumado a los trabajos específicos 
realizados en países, han contribuido a llenar una 
considerable brecha existente en el campo de la justicia 
transicional. El Centro se encuentra de este modo en una 
situación única para involucrarse más aún en el tema de 
las reparaciones,  y aplicar así las experiencias 
aprendidas a través de la investigación y de la práctica 
en muchos otros contextos comparados. 
 
DEPURACION ADMINISTRATIVA 
El Centro define a la “depuración administrativa” como la 
evaluación de la integridad de las personas a fin de 
determinar su idoneidad para puestos públicos. Los 
países que se encuentran en transición hacia la 
democracia, frecuentemente llevan adelante 
procedimientos con el fin de remover de sus puestos a 
los funcionarios corruptos, incompetentes o con registros 

A 
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de abusos. La depuración administrativa de personas, 
especialmente en los sectores de seguridad y justicia, es 
considerada como una medida clave de reforma 
gubernamental, e imprescindible para superar los 
legados de conflictos del pasado o de gobiernos 
autoritarios, impidiendo de este modo que los abusos 
vuelvan a repetirse al crearse instituciones públicas 
equitativas y eficientes. Asimismo, hasta hace poco 
tiempo, la depuración administrativa no era abordada de 
manera sistemática, lo que generaba como consecuencia 
que se implementase injusta o inadecuadamente. 

Con su vasta experiencia en ayudar a países en 
transición, el Centro se encuentra en una situación 
óptima para proporcionar una asesoría adecuada en lo 
relativo a los procesos de depuración administrativa, que 
forman parte de un paquete integrado de reformas 
gubernamentales y de justicia transicional. El ICTJ ha 
desarrollado su programa de depuración administrativa 
con el objeto de promover un marco de investigación 
íntegro y la elaboración de pautas operacionales, al 
mismo tiempo que proporciona asesoría sobre el diseño 
y aplicación de mecanismos de depuración administrativa 
en todo el mundo. 
 
MEMORIA 
Los monumentos conmemorativos sobre las atrocidades 
y abusos del pasado en materia de derechos humanos 
son lugares de duelo y, en algunos casos, pueden 
ayudar a brindar consuelo a víctimas y sobrevivientes. 
No obstante, los diseñadores de estos monumentos 
deberían también intentar repercutir en un público más 
amplio a los efectos de enseñar a la gente sobre el 
pasado y proclamar que tales hechos no vuelvan a 
suceder. Estos objetivos no son siempre perfectamente 
compatibles, lo que genera una tensión constate. La 
promoción y difusión del dialogo se ha convertido en una 
prioridad fundamental dentro de los activistas que ven en 
las conmemoraciones una forma de justicia transicional, 
educando a la ciudadanía respecto del pasado, en un 
esfuerzo por construir un futuro más humano. 

El trabajo del ICTJ sobre la memoria se centra en 
este segundo grupo de objetivos, a la vez que reconoce 
el primero. A partir de las lecciones aprendidas en 
recientes iniciativas, el Centro examina el modo en que 
los monumentos conmemorativos pueden ser 
componentes valiosos de un enfoque amplio sobre 
justicia transicional, ayudando a crear un diálogo 
saludable y democrático acerca del pasado, promoviendo 
a cerrar las heridas y a la reconciliación, y reforzando la 
memoria histórica sobre las violaciones del pasado. El 
ICTJ intercambia puntos de vista con organizaciones de 
derechos humanos, con grupos de victimas, con artistas 
y diseñadores, y con agencias gubernamentales, 
proporcionando asesoramiento relativo a los procesos de 
designación, consulta, y encargo de los monumentos 
conmemorativos. 
 
GÉNERO 
Las experiencias de las mujeres en cuestiones de 
violencia política no son habitualmente tenidas en cuenta 
por los enfoques de justicia transicional. Muy a menudo 

los mandatos de las Comisiones de Verdad, las 
resoluciones judiciales, y las propuestas de reparaciones 
y de reforma institucional, se diseñan, interpretan e 
implementan con muy poca consideración de la 
complejidad y particularidad de los daños que sufren las 
mujeres. La falta de comprensión y de consideración de 
los patrones de género en los abusos, han afectado tanto 
a mujeres como hombres en el acceso a la justicia, 
limitando el alcance de los programas de reparaciones, 
permitiendo la impunidad, distorsionando los hechos 
históricos, y menoscabando la legitimidad de la iniciativas 
de justicia transicional . 

Las transiciones políticas pueden proporcionar un 
extraordinario abanico de oportunidades para mejorar el 
acceso de la mujer a la justicia, recuperando espacios 
públicos y dando impulso a reformas fundamentales. El 
ICTJ pretende aprovechar esta oportunidad de 
transformación social, apoyando la lucha de la mujer por 
obtener justicia, por ser oídas y por una memoria 
histórica. El Programa de Género elabora documentos de 
referencia para organizaciones locales y trabaja en 
conjunto con la Unidad de Programas por Países, con el 
objeto de integrar la perspectiva de género en la 
asistencia técnica. 
 
RECONCILIACIÓN 
La palabra “reconciliación” sigue figurando 
prominentemente en la bibliografía y en la práctica de la 
justicia transicional, aunque no existe consenso acerca 
de lo que el término significa, o lo que podría implicar en 
un contexto determinado. 
 
El ICTJ sostiene que: 
 
• La reconciliación legítima debe distinguirse de los 

esfuerzos por usar la reconciliación como un elemento 
que sustituya la justicia. 

• No puede haber desigualdades en la distribución de las 
cargas de la reconciliación. No puede implicar la 
transferencia de responsabilidades por las injusticias 
pasadas de los perpetradores a las víctimas. 

• Los esfuerzos de reconciliación no deberían lograrse 
por métodos que lleven a una "amnesia forzada", sino, 
por el contrario, a través de procesos que confronten 
abiertamente el pasado. 

• La reconciliación no debería reducirse a un estado 
mental. Requiere una transformación social, política y 
económica, y no solamente un perdón interpersonal. 

• La reconciliación debería articularse de manera tal que  
no quede supeditada a un conjunto particular de 
creencias religiosas. 

 
El modelo de reconciliación basado en la confianza cívica 
es el que mejor incorpora estos criterios. A través de un 
proceso de confrontación del pasado, los ciudadanos  y 
ciudadanas pueden ponerse de acuerdo en cuanto a un 
conjunto de valores fundamentales que deberían regir 
sus sociedades y de este modo ser capaces de 
establecer o renovar la confianza mutua y en sus 
gobiernos. 
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África 
 
 
BURUNDI 
Desde 1962, dictadores militares y conflictos violentos 
entre los grupos étnicos de hutus y tutsis de Burundi han 
dejado más de 150 mil muertos y han desplazado a miles 
de personas. Los acuerdos de Arusha de agosto de 2000 
dispusieron el establecimiento de una Comisión de 
Verdad y una Comisión Judicial Internacional de 
Investigación. El informe de las Naciones Unidas titulado 
“Kalomah” de marzo de 2005 recogió la propuesta de 
Arusha al recomendar el establecimiento de una 
Comisión de Verdad y una Comisión Especial para juzgar 
a los más altos responsables de actos de genocidio, 
crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad. 

En agosto de 2005, el ICTJ realizó una misión 
para evaluar las perspectivas del gobierno y la sociedad 
civil con relación a la propuesta de las Naciones Unidas. 
Las personas entrevistadas mencionaron la necesidad de 
contar con información comparativa sobre comisiones de 
verdad y tribunales mixtos y abogaron para que se lleve 
adelante una evaluación más amplia respecto a la 
aplicación de enfoques de justicia transicional.  

En noviembre de 2005, el Centro se reunió con la 
nueva Ministra de Justicia, Clotilde Niragira, para analizar 
los pasos a seguir. En diciembre de 2005, el ICTJ reunió 
a expertos de antiguas Comisiones de Verdad para 
reunirse en Burundi con el objeto de compartir sus 
experiencias y de sentar las bases para abordar 
satisfactoriamente la compleja relación entre los 
procesos de búsqueda de la verdad y los 
procesamientos. 
 
LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO (RDC) 
El ICTJ se ha involucrado activamente con esta Nación 
devastada por la guerra, especialmente a partir del año 
2003, cuando organizó talleres y consultas con grupos de 
la sociedad civil, y formuló observaciones respecto de los 
proyectos legislativos de constitución de una Comisión 
de Verdad y Reconciliación, que finalmente se llevó a 
cabo en marzo de dicho año. Desde entonces, el Centro 
ha promovido medidas para fortalecer el proceso de 
búsqueda de la verdad, como las medidas relativas a la 
designación de comisionados y la puesta en marcha de 
procesamientos independientes y creíbles. 

En octubre de 2004, el ICTJ publicó “A First Few 
Steps: The Long Road to a Just Peace in the Democratic 
Republic of the Congo” (“Los primeros pasos: el largo 
camino hacia una paz justa en la República Democrática 
del Congo”), que analiza los pasos que se han dado 
hacia la paz y la justicia desde los acuerdos de paz de 
2002. Con posterioridad a la publicación de dicho 

Documento, diez organizaciones de derechos humanos 
constituyeron la Coalición Congolesa de Justicia 
Transicional,  con el fin de avanzar sobre las prioridades 
identificadas a través del análisis del Informe, incluyendo 
los procesamientos a nivel nacional, la reestructuración 
de la Comisión de Verdad y Reconciliación y la 
depuración administrativa de funcionarios públicos. Con 
el objeto de respaldar esta coalición, el Centro colaboró 
con la Misión de las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo (MONUC), y a dichos fines 
realizó seminarios en Bukavu y Kinshasa en abril y junio 
de 2005, donde uno de los principales temas de análisis 
fue el establecimiento de Comisiones Especiales dentro 
del sistema judicial nacional. 

Teniendo en cuenta las dimensiones del conflicto, 
y gracias a la colaboración financiera del Gobierno de 
Suecia para la implementación de iniciativas locales de 
justicia transicional, en octubre de 2005, el ICTJ 
incrementó su presencia en la RDC mediante la 
contratación de dos empleados de carácter permanente 
que tendrán su sede en Kinshasa y en la oficina de 
Ciudad del Cabo a partir de principios de 2006. En 
noviembre, una delegación del ICTJ encabezada por el 
Presidente Alex Boraine, se reunió con una serie de 
personas para realizar un análisis exhaustivo en torno a 
las opciones de adoptar enfoques comprensivos de 
justicia transicional en la RDC, que incluyeran 
depuraciones administrativas y reformas en el sector de 
seguridad. Con su nueva presencia operativa en el país, 
el Centro comenzó a expandir sustancialmente su 
participación a lo largo de 2006. 
 
GHANA 
En enero de 2002, se estableció una Comisión Nacional 
de Reconciliación (CNR) con mandato para indagar 
sobre los abusos del pasado en materia de derechos 
humanos, recomendar reparaciones y reformas, y 
fomentar la reconciliación. Desde sus inicios, el personal 
del ICTJ ha trabajado estrechamente con la CNR y la 
sociedad civil con el objeto de: organizar talleres de 
desarrollo de capacidades en temas de género, 
reparaciones y estrategias de defensa; emprender 
investigaciones intensivas sobre las necesidades de las 
víctimas; y realizar sesiones de capacitación sobre 
iniciativas de reformas institucionales. 

En abril de 2005, con posterioridad a la 
publicación del informe final de la CNR, el personal del 
ICTJ analizó junto con una coalición de grupos de la 
sociedad civil, las estrategias a adoptar de cara al futuro. 
Desde entonces, el Centro se ha concentrado en la 
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aplicación de las recomendaciones finales de la 
Comisión, trabajando, a dichos fines, con miembros del 
Gobierno, la sociedad civil y la CNR. En respuesta a un 
pedido del Procurador General de Ghana, el ICTJ llevó a 
cabo recientemente un estudio con el objeto de destacar 
los aspectos esenciales a ser tenidos en cuenta por parte 
de dirigentes políticos al momento de implementar las 
recomendaciones de la CNR. Asimismo, el ICTJ sigue 
trabajando en el desarrollo de un fondo y en una política 
de reparaciones. 

En 2006, el Centro planifica seguir proporcionando 
asistencia técnica en materia de reparaciones y seguir 
evaluando y haciendo posible la implementación de las 
recomendaciones finales de la Comisión. 
 
KENYA 
Después de más de dos décadas gobierno bajo la 
conducción de Daniel arap Moi, las elecciones 
democráticas de 2002 marcaron el inicio de una nueva 
etapa para Kenya. Después de que el Presidente Mwai 
Kibaki expresara su respaldo a una Comisión de Verdad, 
personal del ICTJ visitó Kenya para analizar distintas 
opciones de búsqueda de la verdad, lo cual fue 
respaldado inmediatamente mediante la creación de un 
grupo especial designado por el Gobierno para trabajar 
en el establecimiento de una Comisión de Verdad, 
Justicia y Reconciliación. En 2004, el Centro siguió 
brindando su asesoría en relación con los aspectos 
fundamentales de la Comisión. 

La irrupción de algunos inconvenientes 
significativos ha ocasionado que esta iniciativa haya sido 
relegada. No obstante, el ICTJ continúa monitoreando los 
avances en Kenia para evaluar opciones de participación 
en el futuro. 
 
LIBERIA 
En 2003, y luego de 14 años, Liberia entró a su primer 
período de calma relativa cuando el ex Presidente 
Charles Taylor huyó del país. Ese mismo año, se alcanzó 
un acuerdo general de paz que dispuso la creación de 
una Comisión de Verdad y Reconciliación (CVR) 
aprobada mediante una ley en junio de 2005 por parte de 
la Asamblea Legislativa Nacional de Transición. En 
noviembre de 2005, Ellen Johnson-Sirleaf fue elegida 
Presidenta, cerrando un período de dos años de 
gobierno de transición. 

Desde principios de 2004, el ICTJ ha trabajado 
con las Naciones Unidas y ONG locales para ayudar a 
sentar las bases operativas de la CVR, en especial 
prestando su asesoramiento sobre la creación y 
funcionamiento de dicho órgano. Junto con el 
Departamento de las Naciones Unidas para Operaciones 
de Consolidación de la Paz (DPKO), el Centro también 
trabajó para diseñar un programa ciudadano de 
depuración administrativa para el sector de seguridad. En 
este sentido, el programa de depuración administrativa y 
de registro creado por el DPKO se realizó tomando como 
base el informe previo del ICTJ sobre las perspectivas de 
reforma. 

En agosto de 2005, a invitación de la Comunidad 
Económica de los Estados de África Occidental 
(CEDEAO), el personal del ICTJ realizó una sesión de 
capacitación de dos días destinada al Panel de Selección 

de la CVR, con el fin de promover la amplia participación 
pública y la transparencia en la nominación de los 
comisionados. Los nueve nuevos miembros de la 
Comisión fueron anunciados en octubre de 2005. 

Después de las elecciones de noviembre de 2005, 
el Centro volvió a Monrovia para trabajar con los 
miembros de la Comisión en la elaboración de un plan de 
trabajo para la CVR, y para realizar una evaluación 
completa de los distintos procesos de depuración 
administrativa. A principios de 2006, el ICTJ abrirá una 
oficina con dos personas en Monrovia y organizará 
conjuntamente un taller para la sociedad civil sobre 
propuestas legislativas para establecer una Comisión 
para la Aplicación Legal de Servicios, con el objeto de de 
proporcionar control del sector de seguridad por parte de 
los ciudadanos. 
SIERRA LEONA 
En julio de 1999, después de una década de brutal 
guerra civil, el Gobierno de Sierra Leona y los líderes del 
principal grupo rebelde, el Frente Revolucionario Unido, 
firmaron un Acuerdo de Paz en Lomé, Togo, que incluyó 
una decisión para establecer una Comisión de Verdad y 
Reconciliación (CVR). 

La Comisión inició su labor a fines de 2002 y 
presentó su informe final en octubre de 2004. Desde sus 
inicios, el ICTJ proporcionó a la CVR asistencia técnica, 
incluyendo sesiones de capacitación especializada sobre 
audiencias públicas, orientación sobre el Programa de 
Reconciliación Comunitaria patrocinado por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y la 
celebración de una reunión en Freetown destinada a 
intercambiar experiencias con personal de alto nivel de 
otras Comisiones de Verdad. 

El Centro participó directamente en los esfuerzos 
por llevar adelante las recomendaciones estipuladas en 
el Informe Final de la CVR, especialmente en materia de 
reparaciones. En 2005, el ICTJ asesoró a abogados 
locales en la elaboración de un Proyecto de Ley sobre 
implementación de las recomendaciones de la CVR, el 
cual ha recibido el respaldo de la Misión de las Naciones 
Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL) y del Comité 
Parlamentario de Derechos Humanos. 

Además de proporcionar capacitación a jueces, 
asesorar sobre la compleja relación entre la CVR y la 
Corte Especial de Sierra Leona, y contribuir a evaluar las 
contribuciones de la Corte Internacional al sistema legal 
de Sierra Leona, el Centro también estableció y coordinó 
un Programa para Supervisar la Corte dirigido 
enteramente por activistas locales en un esfuerzo por 
estimular la participación de la sociedad civil. 

El ICTJ también trabajó para promover el 
entendimiento con la comunidad internacional efectuando 
recomendaciones (posteriormente adoptadas por el 
Grupo de Expertos de las Naciones Unidas) y 
produciendo documentos que reflejan las interrelaciones 
de la CVR con la Corte Especial así como la experiencia 
única de Sierra Leona con estas instituciones que 
funcionan simultáneamente. 
 
SUDÁFRICA 
La elección presidencial de Nelson Mandela en 1994, 
marcó el fin de más de cuatro décadas de apartheid en 
Sudáfrica, caracterizadas por la violencia política y por 
graves violaciones a los derechos humanos. 
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En 1995, el Parlamento sudafricano aprobó la Ley 
de Promoción de la Reconciliación y la Unidad Nacional, 
que dispuso el establecimiento de la Comisión de Verdad 
y Reconciliación (CVR), la cual culminó su trabajo en 
octubre de 1998 con la redacción y publicación de un 
Informe Final de cinco volúmenes. Dos de los miembros 
fundadores del ICTJ participaron en la CVR, uno como 
Vicepresidente y el otro como Secretario. 

El Centro continúa estando comprometido en la 
consolidación de los progresos de la CVR y en el apoyo 
a las víctimas en su constante lucha para lograr la justicia 
y obtener reparaciones, proporcionándoles asistencia 
técnica y proclamando públicamente por la atribución de 
responsabilidades a los perpetradores y por la 
compensación de las víctimas. El ICTJ también está 
trabajando con colaboradores locales para confeccionar 
un registro histórico de organizaciones de víctimas y de 
sus iniciativas, al mismo tiempo que sigue realizando su 
programa anual de pasantía en justicia transicional en 
Ciudad del Cabo. 

En 2004, el ICTJ estableció una oficina en Ciudad 
del Cabo para fortalecer las asociaciones locales y para 
crear una base que nos permita profundizar aún más 
nuestro trabajo en el continente africano. La oficina 
capacita estratégicamente a su personal para seguir 

examinando el modelo sudafricano, analizando las 
posibilidades y los límites de las Comisiones de la 
Verdad y aplicando las experiencias aprendidas a otros 
contextos. 

En la primavera septentrional de 2005, el Centro 
organizó en Sudáfrica dos conferencias internacionales 
de gran envergadura. La primera, denominada 
“Transitional Justice and Human Security” (“Justicia 
transicional y seguridad humana”), y que fue posible 
gracias al Organismo Japonés de Cooperación 
Internacional, reunió a más de 100 expertos de todo el 
planeta en Ciudad del Cabo. La segunda, organizada 
conjuntamente con la Fundación para los Derechos 
Humanos, reunió a fiscales de distintos países en la 
ciudad de Magaliesburg con el objeto de desarrollar 
capacidades a nivel nacional para llevar adelante 
procesamientos. Las personas que participaron en esta 
última conferencia establecieron la Red de 
Procesamientos, la cual tiene planificado reunirse en 
2006. 
 
UGANDA 
Consulte el artículo especial en página 6.

 
 
 
 

América 
 
CANADÁ 
En mayo de 2005, el gobierno de Canadá comenzó a 
diseñar un Proceso de búsqueda de la verdad y un 
paquete compensatorio destinado a los sobrevivientes de 
las escuelas residenciales de indígenas (ERI). Por más 
de un siglo, las ERI sacaron a la fuerza de sus hogares a 
miles de niños aborígenes sometiéndolos a abusos 
físicos, sicológicos y sexuales, con el objeto de 
asimilarlos la cultura canadiense. Los anteriores intentos 
por abordar este legado devastador habían fracasado, al 
no lograr resolver cuestiones relacionadas con las 
reparaciones y dejando las heridas abiertas. 

En septiembre de 2005, el Centro comenzó a 
involucrarse en el asunto,, organizando con la 
Universidad de Toronto el Coloquio “Enfrentando el 
Legado de las Escuelas Residenciales para Indígenas 
Inuit en Canadá: Experiencias Aprendidas 
Internacionalmente en materia de verdad, reparaciones y 
reconciliación” (“Facing the Legacy of Indian and Inuit 
Residential Schools in Canada: International Lessons in 
Truth, Reparation, and Reconciliation”).El evento reunió a 
académicos y líderes aborígenes con el objetivo de 
analizar opciones para enfrentar el pasado. Varios 
expertos y funcionarios de alto nivel compartieron sus 
experiencias respecto de los procesos de reparaciones y 
Comisiones de la Verdad, desde Perú hasta Sudáfrica. 

El ICTJ ha ofrecido su asesoría, y su experiencia y 
análisis comparativos, a quien negociaron los términos 
de una resolución por parte del gobierno con relación al 
legado de las escuelas residenciales. A principios de 
2006 el gobierno anunció un paquete de reparaciones en 

el que se contemplan disposiciones para llevar adelante 
un proceso de búsqueda de la verdad. 
 
COLOMBIA 
Colombia ha sido quién ha sufrido el conflicto armado 
más prolongado en el continente americano. La 
devastación y la no muy clara línea divisoria entre 
perpetradores y víctimas han creado tensiones 
permanentes entre los imperativos de seguridad y de los 
derechos humanos. 

En 2003, las fuerzas paramilitares se 
comprometieron a llevar a adelante su desarme a cambio 
de la aprobación de una normativa sobre “condenas 
alternativas” que les permitiera la reducción de las 
condenas de prisión prolongada, incluso en los casos 
más graves de violaciones de derechos humanos. Los 
representantes de la sociedad civil se acercaron al ICTJ 
para solicitar su asistencia e intentar impugnar estas 
leyes, ya que las mismas no permitirían avanzar en los 
objetivos de buscar la verdad, atribuir responsabilidades 
y reparar a las víctimas. En 2005, el Centro presentó su 
posición ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en cuanto al modo de reducir al mínimo los 
efectos negativos de las políticas de desmovilización y 
enfatizando en la importancia de llevar adelante 
investigaciones. 

Desde entonces, el ICTJ ha estimulado un diálogo 
nacional sobre la justicia transicional participando en 
seminarios, sesiones de capacitación y reuniones 
privadas entre representantes claves. Varios líderes de la 
sociedad civil completaron el programa de pasantía en 
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justicia transicional realizado en Chile (Véase página 26). 
En septiembre de 2005, el Centro avaló presentaciones 
por parte de organizaciones de víctimas colombianas 
ante organismos de las Naciones Unidas en Nueva York. 
Actualmente, el ICTJ participa en un proyecto de 
investigación de gran envergadura sobre desarme, 
desmovilización y reintegración (DDR) y sobre género y 
reparaciones en el contexto colombiano. 
 
GUATEMALA 
En 1999, la Comisión de Esclarecimiento Histórico, 
patrocinada por las Naciones Unidas, estimó que 
200.000 personas habían sido asesinadas o 
desaparecidas durante el conflicto armado interno que 
acosó a Guatemala durante más de 36 años. Para 
impedir que ello vuelva a ocurrir y establecer el respeto a 
los derechos humanos, la Comisión recomendó traer 
ante la justicia a las personas responsables de los 
abusos y aplicar una política de reparaciones que tenga 
el cometido de compensar a las víctimas. 

Desde 2003, el ICTJ ha trabajado estrechamente 
con la Procuraduría General con el objeto de desarrollar 
las capacidades técnicas de las personas involucradas 
en investigar los abusos del pasado, lo que ha incluido 
talleres intensivos para fiscales y personal judicial, al 
igual que el envío de un experto en crímenes de guerra a 
la Fiscalía Especial durante varias semanas. En 2004, el 
Centro prestó su asesoramiento para el establecimiento 
del Programa Nacional de Reparaciones (PNR) y 
proporcionó conocimientos técnicos, información crítica y 
sesiones de capacitación a la sociedad civil y a los 
funcionarios del Gobierno que participan en la 
elaboración y puesta en marcha de dicho programa. El 
ICTJ ha seguido ofreciendo seminarios de asistencia 
técnica al PNR y publicó una serie de recomendaciones 
por escrito para orientar el futuro trabajo sobre 
reparaciones y procesamientos. 
 
MÉXICO 
El México moderno ha sido víctima por mucho tiempo de 
las consecuencias de una Institución Presidencial 
poderosa, no siempre constreñida a las limitaciones del 
Estado de Derecho. Cuando el Presidente Vicente Fox 
asumió su cargo en 2000, manifestó su compromiso con 
respecto a los derechos humanos e impulsó la creación 
de una fiscalía especial con la función de investigar los 
crímenes perpetrados por parte de agentes federales en 
contra de grupos sociales y políticos. La fiscalía especial 
se estableció finalmente en 2002 con el objeto de 
promover la atribución de responsabilidades y la 
búsqueda de la verdad. El gobierno consideró asimismo 
la creación de una Comisión de Verdad, pero finalmente 
decidió no adoptar dicha medida. 

Desde 2001, el ICTJ ha trabajado estrechamente 
con ONG locales para realizar seminarios sobre 
desarrollo de capacidades y formular estrategias con 
respecto a la verdad, los procesamientos, las 
reparaciones y las reformas institucionales. En junio de 
2004, el ICTJ publicó “A Promise Unfulfilled?” (“¿Una 
promesa no cumplida?”), una evaluación detallada de la 
capacidad de enjuiciamiento de la fiscalía especial que 
estableció recomendaciones con el objeto de lograr una 
estructura y una estrategia procesal más efectivas. 

 
PARAGUAY 
Paraguay lleva adelante una lucha por superar el legado 
de tortura, exilio y desapariciones forzadas cometidas 
durante un prolongado período de Estado autoritario. En 
mayo de 2003, el presidente del Comité Senatorial sobre 
Derechos humanos, con el apoyo de una red local de 
ONG, solicitó formalmente la asistencia del ICTJ para 
establecer una Comisión de Verdad y Justicia (CVJ). El 
Centro reunió a funcionarios gubernamentales y 
organizaciones de la sociedad civil para analizar los 
desafíos que enfrenta el país en materia de justicia 
transicional, así como para analizar el proyecto de ley 
que establecería la CVJ. 

En septiembre de 2003, el Parlamento aprobó la 
ley que estableció dicha comisión. Desde el inicio del 
mandato de la Comisión en 2004, el ICTJ ha ayudado a 
la misma a enfrentar cuestiones de funcionamiento, 
brindando recomendaciones y realizando consultas 
amplias con grupos de víctimas. El Centro también 
reunió en Paraguay al Grupo de Afinidad sobre la 
Gestión de Comisiones de Verdad (MTC), que incluye a 
profesionales actuales y antiguos de comisiones de 
verdad (Véase página 9) y continúa llevando a cabo 
seminarios, talleres y visitas formales con el objeto de 
ayudar a guiar el trabajo de la Comisión. 
 
PERÚ 
A mediados de 2003, la Comisión de Verdad y 
Reconciliación (CVR) publicó su informe final, en el cual 
se concluye que la violencia insurgente y las tácticas de 
contrainsurgencia han causado aproximadamente 69.000 
muertes y desapariciones entre los años 1980 y 2000. El 
informe, que se basa en dos años de investigaciones en 
profundidad y un sinnúmero de testimonios de testigos, 
recomendó la adopción de un plan amplio que incluyera 
reparaciones, procesamientos, y reformas institucionales, 
entre otras medidas. 

La participación del Centro en el proceso de 
búsqueda de la verdad en el Perú comenzó cuando el 
personal inició su labor con representantes locales en 
temas de justicia transicional en febrero de 2001. 
Después de proporcionar sus comentarios preliminares 
sobre el proyecto relativo a las condiciones generales de 
funcionamiento de la Comisión, que finalmente se 
convirtió en el mandato de la misma, el ICTJ respaldó y 
proporcionó valiosa asistencia técnica a la CVR, 
realizando misiones periódicas y facilitando el contacto 
entre miembros de la comisión y otros profesionales del 
área en otras partes del mundo. 

Después de que la CVR completase su mandato, 
en 2004 y 2005, el Centro participó en iniciativas para 
diseñar y aprobar una ley con el objetivo de crear la 
figura de “ausencia por razón de desaparición forzada”, 
en el derecho civil, así como también en un programa 
nacional de reparaciones y en un registro de víctimas. El 
Congreso peruano aprobó la ley sobre reparaciones en 
2005, y a dichos fines el ICTJ sigue prestando asesoría 
respecto del proceso de planificación y aplicación de la 
ley actualmente en curso. Paralelamente a su trabajo en 
materia de reparaciones y con relación a la comisión de 
verdad, el Centro también proporciona sus conocimientos 
y asesoría a fiscales y ONG sobre procesamientos 
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nacionales por crímenes internacionales y estrategias y 
técnicas de investigación de crímenes masivos. 

En 2005, personal directivo del Centro siguió 
analizando el proceso de búsqueda de la verdad en Perú 
y el impacto de la Comisión.. Asimismo, miembros del 
Centro trabajan en la recopilación de artículos científicos 
sobre la CVR y la justicia penal en el Perú, con el objeto 
de escribir un libro sobre el plan de resarcimiento en ese 
país.. Ambos documentos se publicarían en 2006. 
 
ESTADOS UNIDOS (GREENSBORO, CAROLINA DEL 
NORTE) 
En junio de 2004, se estableció la Comisión de Verdad y 
Reconciliación de Greensboro (GTRC) con el objeto de 
analizar la muerte por disparo de cinco manifestantes, 
así como el caso de otras diez personas heridas a manos 
del Ku Klux Klan y el partido nazi estadounidense, el día 
3 de noviembre de 1979. 

El ICTJ ha prestado su asesoría en el diseño 
inicial del proyecto de la GTRC y sigue en la actualidad 
proporcionando su asesoría técnica, e información 
comparativa, así como facilitando el contacto con 
expertos y profesionales de todo el mundo. Personal del 

Centro ha trabajado con la Comisión y con miembros de 
la comunidad local en la organización de talleres 
preparativos y sesiones de capacitación inicial; 
ofreciendo análisis comparativos sobre otras 
experiencias de búsqueda de la verdad, incluyendo entre 
otras cosas, aspectos relativos a la toma de 
declaraciones, audiencias públicas, elaboración de 
informes y asuntos de las víctimas, y técnicas de 
supervisón mediante la asistencia a las audiencias. 

En 2005, la GTRC recopiló declaraciones y evaluó 
pruebas; realizó tres audiencias públicas de dos días en 
julio, agosto y septiembre; y organizó una reunión para el 
diálogo público en noviembre. Después de que la 
Comisión presente públicamente su informe final a la 
ciudad de Greensboro en el primer semestre de 2006, el 
Centro seguirá monitoreando y analizando esta iniciativa 
sin precedentes. El ICTJ espera que la experiencia de la 
GTRC aliente a otras comunidades en democracias 
consolidadas a considerar mecanismos similares. En 
2006, el Centro está planificando una evaluación de los 
potenciales temas de justicia transicional a nivel nacional 
e internacional a los que se confronta Estados Unidos. 

 
 
 
 

Asia 
 
AFGANISTÁN 
Desde la caída del régimen talibán y el establecimiento 
de un gobierno transicional  a fines de 2001, el ICTJ se 
ha asociado con organizaciones como la Comisión 
Independiente de Derechos Humanos de Afganistán 
(AIHRC), con el fin de abordar la brutal historia de 
conflictos y violaciones a los derechos humanos que han 
tenido lugar en dicho país. El Centro se ha concentrado 
en fortalecer las voces afganas a través de consultas con 
las víctimas, y ha alentado los enfoques estratégicos con 
relación a la atribución de responsabilidades, a pesar de 
los enormes desafíos que presenta la situación actual de 
inseguridad. 

En 2003, personal del ICTJ proporcionó 
capacitación y asesoría a la AIHRC en relación con un 
estudio en el que se consultó a más de 6.000 ciudadanos 
sobre sus opiniones respecto de los mecanismos de 
justicia transicional. Para octubre de 2004, más de 4.000 
afganos habían completado la encuesta y 2.000 habían 
participado a través de discusiones en grupos 
específicos. En noviembre de 2004, personal del Centro 
colaboró con la AIHRC para elaborar el informe “A Call 
for Justice” (“Un llamado a la justicia”). 

El informe se le presentó al Presidente Karzai en 
enero de 2005, en una reunión que recibió gran atención 
pública. A la luz de las recomendaciones, Karzai 
estableció un equipo de tareas en justicia transicional  
que incluía a representantes de la AIHRC y las Naciones 
Unidas, como asimismo a su propio asesor en dicha 
materia. En junio de 2005, el equipo de tareas presentó a 
los gobiernos extranjeros su Plan de acción para la paz, 
la reconciliación y la justicia en Afganistán en una 
reunión realizada en La Haya, a la cual asistió el ICTJ. 

A pesar de la aprobación del plan por parte del 
Gobierno, todavía queda mucho por hacer antes de que 
se pueda implementar satisfactoriamente un programa 
amplio de justicia transicional en Afganistán. El Centro ha 
prestado asesoría a la Misión de Asistencia de las 
Naciones Unidas para Afganistán en materia de 
depuración administrativa, y sigue concentrándose en 
fortalecer las capacidades de la sociedad civil para 
participar en cuestiones de justicia transicional. 
 
CAMBOYA 
El régimen de los jemeres rojos aterrorizó a Camboya 
entre los años 1975 y 1979, matando a un número 
estimado entre 1,2 y 1,7 millones de personas mediante 
ejecución, inanición y trabajos forzados. En 1997, se 
estableció un Equipo de Trabajo para el establecimiento 
de un tribunal para los jemeres rojos con el objeto de 
crear un marco apropiado para enjuiciar a los líderes aún 
no procesados, por crímenes contra la humanidad, 
crímenes de guerra y genocidio. Después de 
prolongadas negociaciones, las Naciones Unidas y el 
Gobierno de Camboya se comprometieron a establecer 
el tribunal para los jemeres rojos en mayo de 2005. 
Cuando entre en funcionamiento a principios de 2006, a 
este órgano se lo conocerá bajo la denominación de 
Cámaras Extraordinarias del Tribunal de Camboya 
(CETB). 

A principios de 2005, el ICTJ dirigió una misión a 
Camboya, convocando a una reunión de su Grupo de 
Afinidad de Documentos y Confrontación del Pasado, 
patrocinada en conjunto con el Centro de Documentación 
de Camboya (DC-Cam), y realizando un taller sobre 
búsqueda de la verdad. Asimismo, llevó a cabo una 
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evaluación inicial de los avances en justicia transicional 
en dicho país, especialmente con relación al 
funcionamiento del tribunal, que reveló una buena 
predisposición por parte de los actores locales sobre 
cuestiones relativas a reparaciones, búsqueda de la 
verdad, conmemoraciones y reformas institucionales. 

A mediados de 2005, personal del Centro 
emprendió una evaluación más amplia, que confirmó 
preocupaciones profundas acerca del tribunal, en 
especial en relación con la imparcialidad de los jueces 
nacionales, la corrupción galopante, la falta de capacidad 
y formación, la interferencia política y sobre todo en 
relación con las estrechas definiciones del mandato que 
se concentraba únicamente en un grupo selecto de 
supuestos líderes, muchos de los cuales ya muertos, en 
detrimento de un examen más amplio de la complicidad 
generalizada. El ICTJ se ha reunido con ONG legales y 
de derechos humanos, el Equipo de Tareas sobre el 
Tribunal para los Jemeres Rojos y varias ONG 
internacionales, donantes y organismos involucrados en 
reformas legales,, en un esfuerzo por asistir al Tribunal 
sobre el modo de dejar un legado positivo para el 
sistema judicial nacional. El Centro continuará 
respaldando y monitoreando el trabajo inicial de las 
CETB en 2006 y está haciendo uso de su experiencia de 
participación activa con las Cámaras, para profundizar su 
análisis de tribunales mixtos en todo el mundo. 
 
INDONESIA 
Indonesia sigue luchando para hacer frente a un largo 
legado de abusos autoritarios, violencia organizada por el 
Estado, conflictos sobre los recursos naturales y la 
autodeterminación. Entre las principales cuestiones de 
justicia transicional que enfrenta Indonesia se pueden 
mencionar: los crímenes contra la humanidad cometidos 
en el Timor Oriental; la resolución de conflictos 
regionales que confrontan al Estado e insurgentes 
separatistas; y el esclarecimiento de violaciones 
cometidas bajo el régimen de Suharto, especialmente la 
persecución masiva de los disidentes. 

Desde su participación inicial en Indonesia, el 
ICTJ ha trabajado con ONG locales e internacionales 
para exhortar a las Naciones Unidas a elaborar una 
respuesta apropiada fente al fracaso por parte del 
Tribunal Especial para los Derechos Humanos en 
Yakarta de atribuir responsabilidades a los 
perpetradores, respecto de los actos de violencia 
ocurridos durante la votación de la independencia del 
Timor Oriental en 1999. El Centro ayudó a catalizar la 
cooperación entre organizaciones internacionales, de 
Timor-Leste e Indonesia, con el fin de crear una 
Comisión Independiente de Expertos para asesorar a las 
Naciones Unidas sobre la manera de proceder ante los 
casos de impunidad. 

El ICTJ también ha monitoreado los esfuerzos 
parlamentarios por establecer una comisión de verdad y 
reconciliación (CVR) y se puso de acuerdo con 
colaboradores locales para garantizar que la comisión 
propuesta respete los derechos de las víctimas y 
promueva la responsabilidad. En diciembre de 2004, el 
Centro publicó un estudio completo sobre la legislación 
en materia de CVR, y en febrero de 2005 patrocinó junto 
con asociados locales una conferencia en Yakarta para 
líderes de la sociedad civil y activistas con el fin de 

elaborar una estrategia para lograr justicia y asignar 
responsabilidades. En septiembre de 2005, personal del 
Centro participó en un seminario organizado por el 
Instituto de Defensa e Investigación de Políticas para 
explorar formas de resolver las falencias del mandato de 
la CVR. El ICTJ respalda las organizaciones locales para 
estudiar e impugnar las resoluciones de la Comisión 
sobre la base de fundamentos constitucionales. 
 
FILIPINAS  
Han pasado veinte años desde que Filipinas cerró un 
largo período dictatorial iniciando una transición 
democrática.  No obstante la mayoría de las víctimas 
todavía no han presenciado procesamientos, o iniciativas 
de búsqueda de la verdad ni han obtenido reparaciones, 
a raíz de las violaciones a los derechos humanos 
ocurridas durante dicho período.  

A pesar de un difícil contexto nacional, el ICTJ ha 
respaldado las medidas tendentes a aplicar iniciativas de 
justicia transicional. En agosto de 2004, el asesor 
presidencial sobre el proceso de paz invitó al Centro a 
explorar el potencial de una colaboración en temas de 
justicia transicional. El personal del ICTJ se reunió con 
una variedad de representantes (como el presidente, 
líderes de la oposición y grupos de la sociedad civil) y 
realizó investigaciones en profundidad y consultas con la 
comunidad de derechos humanos, con analistas políticos 
y con académicos. El Centro también produjo un informe 
en el cual se analizan iniciativas pasadas y actuales en 
materia de atribución de responsabilidades en Filipinas y 
lo presentó a funcionarios gubernamentales y 
representantes de la sociedad civil. 

En mayo y junio de 2005, el ICTJ prestó asistencia 
al Comité de Derechos Humanos del Congreso para el 
establecimiento de una ley de reparaciones para las 
víctimas de abusos en materia de derechos humanos y 
llevó a cobo a dichos fines, un taller para analizar el 
proyecto de dicha ley con representantes del Congreso, 
de organizaciones de víctimas y derechos humanos. El 
Centro también proporcionó capacitación, materiales de 
apoyo, análisis y respaldo como parte de un trabajo 
preparatorio sobre comisiones de verdad, documentación 
y conmemoraciones, y organizó un taller con el objetivo 
de analizar las posibilidades de establecer una comisión 
para abordar las violaciones cometidas por agentes no 
estatales. 
 
SRI LANKA 
Desde 1983, más de 60.000 personas fueron 
asesinadas, 800.000 fueron desplazadas internamente y 
miles resultaron heridas por minas terrestres y bombas 
durante la guerra civil de Sri Lanka. A fines de 2001, el 
Gobierno de Sri Lanka y los Tigres de Liberación del 
Tamil Eelam declararon un alto al fuego, dando inicio a 
un frágil proceso de paz, así como a la posibilidad de 
abordar el legado de violaciones a los derechos humanos 
en dicho país. 

Desde entonces, el ICTJ ha trabajado como parte 
de un equipo de organizaciones de derechos humanos, -
el Grupo de Trabajo en Justicia transicional  (GTJT)-, con 
el objeto de sentar las bases para la justicia transicional. 
El Centro ayudó a realizar talleres para fiscales sobre 
estrategias para abordar abusos en materia de derechos 
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humanos a gran escala, como asimismo talleres de 
capacitación para instructores de ONG como la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (HRC). El personal del 
ICTJ trabajó con el GTJT para elaborar un informe con el 
fin de identificar iniciativas a ser tenidas en cuenta por 
parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
para avanzar en un temario sobre justicia transicional. 

En respuesta a las enormes preocupaciones 
humanitarias surgidas por el tsunami de diciembre de 
2004, el Centro trabajó con asociados locales para 
examinar la agenda de derechos humanos con respecto 
a las “víctimas del conflicto” y las “víctimas del tsunami”. 
El ICTJ ha comenzado a abordar los desafíos de 
incorporar la agenda de derechos humanos y las 
prioridades de justicia transicional en las negociaciones y 
los acuerdos de paz, y a dichos fines tiene planificado 
organizar una conferencia en 2006 para analizar los 
procesos de paz y las lecciones aprendidas de iniciativas 
de justicia transicional adoptadas a la fecha. El Centro 
también pretende fortalecer su participación con grupos 
que abordan las desapariciones y los desplazamientos. 
 
TIMOR-LESTE 
Desde 1999, la frágil paz de Timor-Leste se ha visto 
amenazada ante los desafíos del brutal legado de 
violaciones a los derechos humanos e impunidad 
ocurridas a lo largo de más de 24 años de ocupación 
indonesa. A través de su participación, el ICTJ ha 
respaldado activamente los esfuerzos por abordar este 
legado de abusos al trabajar con grupos de la sociedad 
civil, la Unidad de Crímenes Graves (SCU), y la Comisión 
de Recepción, Verdad y Reconciliación (CAVR). El 
Centro asistió a la CAVR a llevar a cabo sus 
investigaciones sobre derecho internacional, violaciones 
a los derechos económicos y sociales, y las 
reparaciones, así como en la elaboración y difusión de su 

informe final. En noviembre de 2005, cuando el 
presidente manifestó sus dudas sobre hacer público el 
informe final, el ICTJ inició una campaña internacional 
con el objeto de solicitar su publicación inmediata. 

El Centro ha ayudado en las iniciativas de la SCU 
para juzgar a funcionarios indonesios y sus subalternos 
por las atrocidades cometidas en 1999 y sigue 
respaldando las acciones judiciales contra ellos. El ICTJ 
exhortó a las Naciones Unidas a crear una Comisión 
Internacional de Expertos (COE) con el fin de examinar la 
impunidad y atribuir responsabilidades por crímenes 
cometidos en 1999, que finalmente se estableció en 
febrero de 2005. 

En mayo de 2005, el Centro impulsó una iniciativa 
internacional destinada a defender y posponer el 
desmantelamiento de la SCU, exhortando al Consejo de 
Seguridad a considerar primero las recomendaciones de 
la COE. El ICTJ también facilitó consultas entre 
organizaciones internacionales, de Timor-Leste e 
Indonesia, con el objeto de generar un consenso sobre 
los pasos a dar en relación con los crímenes graves y las 
medidas para proteger los derechos de las víctimas. En 
junio de 2005, el Centro publicó una evaluación de la 
SCU y sobre los Tribunales Mixtos de jueces 
establecidos por las Naciones Unidas. 

En agosto de 2005, los gobiernos de Indonesia y 
Timor-Leste establecieron una Comisión de Verdad y 
Amistad (CTF), concediéndole la facultad de recomendar 
amnistía para los perpetradores de crímenes contra la 
humanidad. El ICTJ ha tenido serias reservas con 
respecto a la CTF y planteó públicamente ante la 
comunidad internacional que no cooperaría con la 
iniciativa a menos que su mandato fuera enmendado de 
manera sustancial para que se respetasen los derechos 
de las víctimas y las obligaciones internacionales en el 
área de los derechos humanos. 

 
 
 
 

europa 
 
 
BOSNIA–HERZEGOVINA  
Los Acuerdos de Dayton de 1995 establecieron un marco 
para la reconstrucción de Bosnia–Herzegovina, pero no 
lograron establecer una visión amplia, que permitiera 
alcanzar la justicia. Hasta el momento, los esfuerzos en 
materia de justicia transicional, especialmente en las 
áreas de búsqueda de la verdad y reparaciones, han sido 
de carácter Ad-Hoc e incompletos. A pesar de un clima 
político desfavorable, el Centro ha capacitado a actores 
claves y ha respaldado iniciativas locales de justicia 
transicional, en especial en materia de procesamientos, 
búsqueda de la verdad y en depuración administrativa. 

En 2004, conjuntamente con el Centro de Derecho 
Humanitario (HLC) de Belgrado, el Centro de 
Investigación y Documentación con sede en Sarajevo, y 
Documenta, con sede en Zagreb, el ICTJ suscribió un 
protocolo respaldando la cooperación regional en materia 
de investigación y documentación de los crímenes de 
guerra cometidos en la ex Yugoslavia. En septiembre de 

2005, el Centro y el HLC llevaron a cabo una consulta 
regional en Belgrado que evidenció un marcado 
consenso sobre la necesidad de contar con un 
mecanismo regional eficaz e independiente de búsqueda 
de la verdad, con patrocinio internacional y con el amplio 
respaldo y liderazgo de la sociedad civil. 

En enero de 2005, el ICTJ organizó un programa 
de capacitación en Ottawa sobre justicia transicional, de 
tres semanas, para profesionales en derechos humanos 
de la región. El personal del Centro también ha trabajado 
en varios proyectos de investigación, entre los que se 
destaca el Documento “Bosnia and Herzegovina: 
Selected Developments in Transitional Justice”, (“Bosnia 
-Herzegovina: progresos selectivos en justicia 
transicional”), publicado en octubre de 2004; el análisis 
detallado de la estrategia a seguir respecto de la 
culminación de la labores del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia (ICTY); una 
evaluación de los desafíos que enfrenta la Cámara Mixta 
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sobre Crímenes de Guerra; y un estudio de casos sobre 
las iniciativas recientes de depuración administrativa en 
Bosnia. 
IRLANDA DEL NORTE 
Por más de 30 años el pueblo de Irlanda del Norte ha 
sido testigo sistemático de las muertes y heridas 
originadas por la discriminación y los desacuerdos 
respecto de la situación política de la región. 

El ICTJ comenzó a trabajar con líderes locales de 
la sociedad civil en 2001, al establecer Healing Through 
Remembering (Curar a Través del Recuerdo), una ONG 
cuyo mandato consiste en trabajar con representantes 
gubernamentales, religiosos y de la sociedad civil, en la 
elaboración de estrategias para atribuir 
responsabilidades por los conflictos del pasado. Desde 
entonces, el Centro ha respaldado a dicha institución, 
diseñando estrategias de justicia transicional para Irlanda 
del Norte, incluyendo mecanismos para la búsqueda de 
la verdad y conmemoraciones. 

En enero de 2005, el ICTJ efectuó una 
presentación formal durante las sesiones del Comité de 
Asuntos de Irlanda del Norte del Parlamento del Reino 
Unido, en Londres, en el marco de las consultas sobre la 
reconciliación en Irlanda del Norte. Antes de hacer la 
presentación, algunos miembros viajaron a Belfast para 
solicitar al Comité el establecimiento de un proceso de 
consulta amplio. 

El Centro continúa asesorando y monitoreando los 
avances locales como parte de su cometido por 
respaldar la adopción de medidas apropiadas para 
abordar el largo legado de violencia que se registra en 
dicha región. 
 
SERBIA Y MONTENEGRO 
Desde la revolución de octubre de 2000, que sacó del 
poder al ex Presidente Slobodan Milosevic, esta Nación 
devastada por la guerra ha pasado de una crisis política 
a otra. El ICTJ se ha concentrado en promover las 

iniciativas de justicia transicional en el área, a través de 
programas extensivos de capacitación, apoyando  
iniciativas de documentación y los juicios por crímenes 
de guerra a nivel nacional e internacional, y asesorando 
respecto de iniciativas sobre la búsqueda de la verdad. 

Reflejando su sólido compromiso con el desarrollo  
de capacidades locales, el Centro invitó a varios 
participantes de la región a sus programas de pasantía 
en justicia transicional celebrados en Canadá en enero y 
mayo de 2005. Junto con el Instituto de Investigación y 
Documentación de Kosovo y otras ONG, el ICTJ 
completó recientemente el primer curso de capacitación 
en justicia transicional en Pristina. 

A raíz del establecimiento de una Comisión sobre 
Crímenes de Guerra en el seno de la Corte de Distrito de 
Belgrado en octubre de 2003, los miembros del Centro 
han celebrado reuniones periódicas con el fiscal, a los 
efectos de compartir importantes experiencias de 
procesamientos nacionales de otros países. 

(Para mayor información sobre el trabajo del ICTJ 
relativo a la búsqueda de la verdad, véase la sección 
sobre Bosnia-Herzegovina.) 

En octubre de 2004, el ICTJ publicó el documento 
“Serbia and Montenegro: Selected Developments in 
Transitional Justice” (“Serbia y Montenegro: progresos 
selectivos en justicia transicional”). El centro se 
encuentra culminando un proyecto de gran envergadura 
relativo a las cuestiones políticas en torno a la estrategia 
de culminación de la labores del ICTY, con el objeto de 
identificar las lecciones claves de su fase final. Como 
parte de un proyecto de investigación más amplio sobre 
tribunales mixtos, el ICTJ encargó un estudio de casos 
sobre las experiencias de las comisiones judiciales de 
Kosovo, que se publicará a principios de 2006. El Centro 
sigue trabajando con la oficina local del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para 
promover los enfoques regionales con respecto a la 
justicia transicional. 

 
 
 
 

medio oriente y norte de áfrica 
 
 
ARGELIA 
Desde 1992, aproximadamente 150.000 argelinos fueron 
asesinados y 7.000 permanecen desaparecidos como 
consecuencia de un conflicto entre las fuerzas estatales 
de seguridad y los Islamistas rebeldes armados. Si bien 
la violencia ha aminorado, la impunidad sigue siendo la 
regla. 

En 2003, la Comisión Consultiva Nacional sobre la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos 
(CNCPPDH) recibió el mandato de resolver la cuestión 
de los desaparecidos. Temiendo una falta de 
transparencia y resguardos judiciales por parte de la 
Comisión, una coalición de abogados argelinos, ONG y 
grupos de víctimas acudieron al ICTJ para solicitar 
asistencia sobre búsqueda de la verdad. En 2003 y 2004, 
algunos de nuestros miembros viajaron a París y 

Marruecos para realizar seminarios sobre desarrollo de 
capacidades conjuntamente con la coalición. 

En octubre 2004, el Presidente Bouteflika anunció 
su intención de aprobar una Ley General de Amnistía a 
través de un referendo. En marzo de 2005, la CNCPPDH 
declaró que 6.146 de los casos de desapariciones eran 
directamente atribuibles a fuerzas de seguridad 
argelinas, aunque no proporcionó detalles a las víctimas. 
El ICTJ y varios colaboradores respondieron con un 
comunicado de prensa en el que expresaban sus 
preocupaciones por la amnistía propuesta, y exhortaban 
a que se realizará una investigación independiente sobre 
el pasado. 

En el marco de un taller realizado en junio de 2005 
en Marruecos, el personal del Centro dirigió seminarios 
para argelinos sobre justicia transicional y amnistías. La 
aprobación en septiembre del referendo sobre “Paz y 
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reconciliación nacional” allanó el camino para la 
aprobación de una Ley de Amnistía en 2006. El ICTJ 
sigue trabajando con abogados, ONG y grupos de 
víctimas, a los fines de mejorar sus capacidades en la 
búsqueda de la justicia y la verdad. 
 
IRAQ 
Durante más de 35 años, Saddam Hussein y sus 
colaboradores crearon un Estado complejo, dominado 
por las influencias políticas y particularmente violento, 
que utilizó de manera generalizada la tortura, las 
ejecuciones extrajudiciales, las detenciones arbitrarias y 
las desapariciones forzadas en todo el país, a los efectos 
de imponer obediencia y silenciar a la disidencia. 

Desde 2003, el ICTJ ha trabajado para elaborar 
estrategias eficaces de justicia transicional en Iraq. 
Después de la publicación en mayo de 2004 de “Iraqi 
Voices” (“Voces iraquíes”), el primer estudio de las 
perspectivas iraquíes sobre la justicia transicional, el 
Centro reunió a funcionarios iraquíes de alto nivel y 
expertos internacionales, para analizar las opciones de 
un marco viable de justicia transicional. 

El ICTJ se ha involucrado en tareas de apoyo y ha 
proporcionado materiales y asesoría en materia de 
políticas a las personas encargadas de tomar las 
decisiones, así como a la sociedad civil Iraquí. El Centro 
proporcionó asistencia completa al Consejo sobre 
Reparaciones respecto al diseño y aplicación de un 
programa de reparaciones; se reunió con funcionarios de 
alto nivel para presentar sus preocupaciones respecto 
del proceso indiscriminado de desba‘athificación; 
defendió la idea de que todo esfuerzo de búsqueda de la 
verdad debería ser considerado y diseñado con mucho 
cuidado, incluyendo la participación de la sociedad civil; y 
participó en conversaciones sobre el establecimiento de 
un Centro Nacional de Personas Desaparecidas. 

El ICTJ ha monitoreado de cerca los esfuerzos del 
Tribunal Penal Supremo de Iraq para llevar a la justicia a 
los perpetradores de crímenes internacionales. A 
mediados de 2005, el Centro organizó una mesa redonda 
para funcionarios de tribunales y expertos 
internacionales, con el objeto de aclarar cuestiones 
administrativas y legales, analizar buenas prácticas y 
expresar sus preocupaciones. En octubre de 2005, el 
ICTJ publicó un Documento preliminar en que se detallan 
los principales desafíos a enfrentar por parte del Tribunal. 

De forma un excepcional, el personal del Centro 
recibió acceso a las actas del Tribunal en calidad de 
observador internacional. Asimismo, el personal del ICTJ 
seguirá asistiendo a los juicios y ofreciendo comentarios 
críticos, asesoría legal y análisis de los mismos. 
 
EL LÍBANO 
Entre 1975 y 1991, la guerra civil del Líbano ocasionó la 
muerte, desaparición y desplazamiento de cientos de 
miles de personas. En abril de 2005, después del 
asesinato del ex Primer Ministro Rafik Hariri, el ICTJ 
comenzó a recibir pedidos de asistencia por parte de 
grupos de víctimas y ONG para explorar las opciones de 
búsqueda de la verdad y de justicia. 

En septiembre de 2005, el Centro realizó una 
misión de evaluación y descubrió, por un lado, que una 

serie de actores locales, incluidos funcionarios 
gubernamentales, habían comenzando a reflexionar 
sobre los modos en que la Nación debía enfrentar su 
legado de abusos en materia de derechos humanos, y 
por otro lado, que muchos grupos de la sociedad civil ya 
habían tomado iniciativas para a abordar dichos abusos. 
En diciembre de 2005, el ICTJ organizó un taller en 
Beirut para ayudar a que los activistas, abogados, 
periodistas y representantes gubernamentales se 
familiarizasen con los mecanismos de justicia 
transicional, compartiendo experiencias de todo el 
mundo. 

En 2006, el Centro continuará trabajando con una 
amplia variedad de protagonistas, incluidos expertos 
internacionales, para recomendar medidas apropiadas 
para el Líbano, al mismo tiempo que se exploran 
opciones para abordar su complejo pasado. 
 
MARRUECOS 
El 7 de enero de 2004, el Rey Mohammed VI creó una 
Comisión de Equidad y Reconciliación (IER, por sus 
siglas en inglés) compuesta por 17 miembros, a los 
efectos de esclarecer la verdad respecto de las 
desapariciones forzadas y detenciones arbitrarias 
ocurridas entre 1956 y 1999. La IER tenía como tarea 
identificar las responsabilidades institucionales por 
abusos del pasado, otorgando reparaciones a las 
víctimas, ofreciendo recomendaciones de reformas y 
promoviendo la reconciliación. 

Trabajando estrechamente con la IER, la sociedad 
civil marroquí y los medios, el ICTJ abogó para que se 
llevase a cabo un proceso participativo en el 
establecimiento del mandato de la Comisión y en la 
selección de los comisionados, proporcionando a dichos 
efectos asistencia con documentación, desarrollando 
protocolos para realizar audiencias públicas, 
compartiendo análisis comparativos mundiales sobre 
formas de reparaciones, preparando el informe final, 
elaborando estrategias sobre difusión pública y 
mediática, y realizando cursos de capacitación sobre 
enfoques y herramientas de justicia transicional. 

En 2005, personal del Centro realizó varias 
misiones de consulta que incluyeron la participación en 
las audiencias públicas, el trabajo en las estrategias de 
difusión pública de la Comisión, reuniones con grupos de 
mujeres y con la IER para analizar aspectos de género 
en el trabajo de la Comisión, participación en una 
Conferencia Nacional sobre Reparaciones, y 
asesoramiento a la IER en la redacción y difusión de su 
informe final. 

Después de la conclusión del mandato de la 
Comisión en noviembre de 2005, el ICTJ siguió 
monitoreando, evaluando y asesorando a la IER y a 
organizaciones de la sociedad civil sobre la aplicación de 
las recomendaciones del Informe Final de la Comisión en 
materia de reparaciones, conmemoraciones, depuración 
administrativa y reformas institucionales. En 2006, el 
Centro llevará a cabo un estudio sobre los puntos de 
vista de las víctimas y seguirá promoviendo medidas que 
contribuyan a consolidar una cultura de derechos 
humanos y a avanzar hacia la reconciliación de 
Marruecos. 
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organizaciones asociadas (una selección) 
 
 

Organizaciones asociadas 
 
 
Comisión Afgana 
Independiente de Derechos 
Humanos (Afganistán) 
www.aihrc.org.af 
 
Instituto Árabe para los 
Derechos Humanos (Túnez) 
www.aihr.org.tn 
 
Asociación para los 
Derechos Humanos (Perú) 
www.aprodeh.org.pe 
 
Universidad Católica de 
Leuven (Bélgica) 
www.kuleuven.ac.be 
 
Centro para la Acción Legal 
en Derechos Humanos 
(Guatemala) www.caldh.org 
 
Centro para Enfrentar el 
Pasado (Croacia) 
www.documenta.hr 
 
Centro para Políticas 
Alternativas (Sri Lanka) 
www.cpalanka.org 
 
Centro para el Estudio de los 
Derechos Humanos (Sri 
Lanka) www.cshr.org 
 
Centro para el Estudio de la 
Violencia y la Reconciliación 
(Sudáfrica) www.csvr.org.za 
 
Comisión sobre 
Desapariciones Involuntarias 
y Víctimas de la Violencia 
(Indonesia) www.kontras.org 
 
Conflict Management and 
Development Associates 
(Sierra Leona) 
 

Coalición Congolesa para la 
Justicia transicional  
(República Democrática del 
Congo) 
 
Centro de Documentación de 
Camboya (Camboya) 
www.dccam.org 
 
Equitas (Colombia) 
www.equitas.org.co 
 
Centro Ghanés para el 
Desarrollo Democrático 
(Ghana)  
www.cdd-ghana.org 
 
Proyecto de Verdad y 
Reconciliación Comunitaria 
de Greensboro (Estados 
Unidos) www.gtcrp.org 
 
Fundación de Antropología 
Forense de Guatemala 
(Guatemala) www.fafg.org 
 
Centro de Derechos 
Humanos de la Universidad 
de California, Berkeley 
(Estados Unidos) 
www.hrcberkeley.org 
 
Centro de Derechos 
Humanos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad 
de Chile (Chile) 
www.uchile.cl 
 
Comisión de Derechos 
Humanos de Sri Lanka (Sri 
Lanka)  
www.hrc-srilanka.org 
 
Instituto de Derechos 
Humanos de Birmania 
(Tailandia) www.hreib.org 

Oficina de Derechos Humanos 
de la Fundación Social 
(Colombia)  
www.fundacion-social.com.co 
 
Centro de Derecho Humanitario 
(Serbia y Montenegro) 
www.hlc.org.yu 
 
Instituto para la Justicia y la 
Reconciliación (Sudáfrica) 
www.ijr.org.za 
 
Fundación de la Memoria Iraquí 
(Iraq) www.iraqmemory.org 
 
Fundación Ideas para la Paz 
(Colombia) www.ideaspaz.org 
 
Instituto para la Defensa y la 
Investigación de Políticas 
(Indonesia) www.elsam.or.id 
 
Centro Internacional de 
Estudios Étnicos (Sri Lanka) 
www.icescolombo.org 
 
Coalición Internacional de 
Museos de Sitios Históricos de 
la Conciencia (Estados Unidos) 
www.sitesofconscience.org 
 
Programa de Monitoreo del 
Sistema Judicial (Timor-Leste) 
www.jsmp.minihub.org 
 
Grupo de Apoyo Khulumani 
(Sudáfrica) www.khulumani.net 
 
Instituto de Investigación y 
Documentación de Kosovo 
(Kosovo) www.kodi-ks.org 
 
 
 
 

The Law & Society Trust (Sri Lanka) 
www.lawandsocietytrust.org 
 
Asociación Nacional de Aplicación 
de la Ley de Liberia (Liberia) 
 
Centro Libanés de Estudios de 
Políticas (Líbano)   
www.lcps-lebanon.org 
 
Instituto de Asistencia Legal 
(Indonesia) www.ylbhi.or.id  
 
Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos (Perú) 
www.dhperu.org 
 
Comité de Seguimiento de ONG 
(Marruecos) 
 
Peace Advocates for Truth and 
Healing (Filipinas) 
 
Iniciativa de Reintegración Post-
conflicto para el Desarrollo y el 
Potenciamiento (Sierra Leona) 
 
Centro de Investigación y 
Documentación (Bosnia y 
Herzegovina) www.idc.org.ba 
 
Programa de Monitoreo de 
Tribunales de Sierra Leona (Sierra 
Leona) www.slcmp.org 
 
Centro para Una Democracia 
Sostenible (Líbano) 
www.sdclebanon.org 
 
Equipo de Tareas Detenidos de 
Filipinas (Filipinas) www.tfdp.org 
 
Grupo de Trabajo de Justicia 
transicional (Liberia)
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publicaciones 

 
 

Publicaciones del ICTJ y del personal 
 
Bosnia and Herzegovina: 
Selected Developments in 
Transitional Justice (octubre 
2004) 
 
Creation and First Trials of 
the Supreme Iraqi Criminal 
Tribunal (octubre 2005) 
 
A First Few Steps: The Long 
Road to a Just Peace in the 
Democratic Republic of the 
Congo (octubre 2004) 

Forgotten Voices: A 
Population-Based Survey on 
Attitudes about Peace and 
Justice in Northern Uganda 
(Julio 2005) 
 
The International Criminal 
Court and Conflict Mediation 
(Junio 2005) 
 
Iraqi Voices: Attitudes 
Toward Transitional Justice 
and Social Reconstruction 
(Mayo 2004) 

Justice Abandoned? An 
Assessment of the Serious 
Crimes Process in East 
Timor (Junio 2005) 
 
Transitional Justice in 
Morocco: A Progress Report 
(Noviembre 2005) 
 
Truth Commissions and 
NGOs: The Essential 
Relationship (Abril 2004) 
 

Nota: este es un listado 
parcial de las publicaciones 
del ICTJ que va desde  abril 
de 2004 a diciembre de 
2005. Para ver un listado 
completo, vaya a 
www.ictj.org. Para recibir 
más información, envíe un 
mensaje electrónico a 
info@ictj.org. 

 
 
 

publicaciones del personal (una selección) 
 
Louis Bickford, “Memoryscapes”, 
en The Art of Truth-telling after 
Authoritarian Rule, Ksenija 
Bilbija, Jo Ellen Fair, Cynthia 
Milton y Leigh Payne, eds. 
(University of Wisconsin Press, 
2005). 

Louis Bickford, “Transitional 
Justice and the Special 
Prosecutor in Mexico”, Journal of 
Human Rights (octubre de 2005, 
vol. 4, No. 4). 

Louis Bickford, “Transitional 
Justice” y Priscilla Hayner, 
“Truth Commissions”, en 
Encyclopedia of Genocide and 
Crimes Against Humanity, Dinah 
Shelton, ed. (Macmillan, 2004). 

Pablo de Greiff, “Justice and 
Reparations” y “Repairing the 
Past: Compensation for Victims 
of Human Rights Violations”, en 
The Handbook of Reparations, 
Pablo de Greiff, ed. (Oxford: 
Oxford University Press, marzo 
2006). 

Pablo de Greiff y Marieke 
Wierda, “The Trust Fund for 
Victims of the International 
Criminal Court: Between 
Possibilities and Constraints”, en 
Out of the Ashes: The Right to 
Reparation for Victims of Gross 

and Systematic Human Rights 
Violations, M. Bossuyt, P. 
Lemmens, K. de Feyter, and S. 
Parmentier, eds. (Antwerp: 
Intersentia, 2005). 

Mark Freeman, Truth 
Commissions and Procedural 
Fairness (Cambridge: 
Cambridge University Press, 
Marzo 2006). 

Mark Freeman y Veerle 
Opgenhaffen, “Transitional 
Justice in Morocco: Lifting the 
Veil on a Hidden Face” en 
Reconciliation, J. Quinn and R. 
Vernon, eds. (Montreal: McGill-
Queens University Press, por 
publicarse en 2006). 

Mark Freeman, Making 
Reconciliation Work: The Role of 
Parliaments (Inter-Parliamentary 
Union and the Institute for 
Democracy and Electoral 
Assistance, 2005). 

Eduardo González, “The 
Peruvian Truth and 
Reconciliation Commission and 
the Challenge of Impunity”, en 
Transitional Justice in the New 
Millennium: Beyond Truth and 
Reconciliation, Naomi Roht-
Arriaza y Javier Mariezcurrena, 
eds. (Cambridge: Cambridge 

University Press, por publicarse 
en 2006). 

Priscilla Hayner, “Responding to 
a Painful Past”, en Dealing with 
the Past: Critical Issues, 
Lessons Learned, and 
Challenges for Future Swiss 
Policy, Mo Bleeker Massard y 
Jonathan Sisson, eds. 
(Swisspeace, 2004). 

Lisa Magarrell y Leonardo 
Filippini, “Instituciones de la 
justicia transicional y contextos 
políticos”, en Entre el Perdón y 
el Paredón: Preguntas y dilemas 
de la justicia transicional, 
Angelika Rettberg, ed. (Bogotá: 
Uniandes/IDRC, 2005). 

Hanny Megally, Hania Mufti y 
Eric Stover, “Bremer’s ‘Gordian 
Knot’: Transitional Justice and 
the US Occupation of Iraq”, 
Human Rights Quarterly (agosto 
2005, vol. 27, No. 3). 

Juan Méndez, “Torture in Latin 
America”, en Torture, Kenneth 
Roth, Minky Worden, and Amy 
D. Bernstein, eds. (Londres: 
New Press, 2005). 

Vasuki Nesiah, “Truth vs. 
Justice? Commissions and 
Courts”, en Human Rights and 

Conflict, Jeff Helsing and Julie 
Mertus, eds. (USIP, por 
publicarse en 2006). 

Vasuki Nesiah, “Coming to 
Terms with Irreconcilable 
Truths”, en Roads to 
Reconciliation, Elin Skaar, Siri 
Gloppen and Astri Suhrke, eds. 
(Lexington Books, 2004). 

Caitlin Reiger, “Hybrid Attempts 
at Accountability for Serious 
Crimes in Timor Leste” in 
Transitional Justice in the New 
Millennium: Beyond Truth and 
Reconciliation, Naomi Roht-
Arriaza y Javier Mariezcurrena, 
eds. (Cambridge: Cambridge 
University Press, por publicarse 
en 2006). 

Caitlin Reiger, “Marrying 
International and Local Justice: 
Practical Challenges Facing the 
Khmer Rouge Tribunal”, en 
Justice Initiatives (por publicarse 
en 2006). 

Graeme Simpson, “Tell No Lies, 
Claim No Easy Victories: A Brief 
Evaluation of South Africa’s 
Truth and Reconciliation 
Commission”, y Deborah Posel y 
Graeme Simpson, “The Power of 
Truth: South Africa’s Truth and 
Reconciliation, Commission in 
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Context”, Commissioning the 
Past: Understanding South 
Africa’s Truth and Reconciliation 
Commission, Deborah Posel y 
Graeme Simpson, eds. 
(Johannesburg: Witwatersrand 
University Press, 2002). 

Graeme Simpson, “Amnéstie et 
crime en Afrique du Sud après la 
Commission Vérité et 
Réconciliation”, Cahiers 
d’Études Africaines, (2004, vol. 
44, No. 173–174). 

Marieke Wierda, “Transitional 
Justice and International 

Assistance in Sierra Leone”, en 
Promoting Democracy in Post-
Conflict Societies, Building Local 
Institutions, Jeroen de Zeeuw 
and Krishna Kumar, eds. (The 
Hague: Clingendael Institute, por 
publicarse en 2006). 

Paul van Zyl, “Dealing with the 
Past: Reflections on South 
Africa, East Timor, and 
Indonesia”, en Beginning to 
Remember: The Past in the 
Indonesian Present, Mary S. 
Zurbuchen, ed. (Singapore: 
Singapore University Press, 
2005).

 

 
 
 

pasantes 
 
 

Programa de pasantía sobre justicia transicional  
 
 
Desde 2002, el ICTJ ha realizado programas de pasantías sobre justicia transicional destinados a activistas, estudiantes y 
profesionales de países en transición. Los pasantes aprenden estrategias para implementar en el período posterior a un 
conflicto o gobierno represivo, a fin de crear una sociedad más justa, democrática y pacífica en sus países de origen. 
 
Los participantes han procedido de Argentina, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Birmania, Camboya, Camerún, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Croacia, República Democrática del Congo, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Etiopía, 
Ghana, Guatemala, Indonesia, Kenya, Kosovo, Liberia, México, Nigeria, Territorios Palestinos Ocupados, Paraguay, Perú, 
Rwanda, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Timor-Leste, Uganda, Uruguay, Venezuela y 
Zimbabwe. 
 
 
 

Ciudad del Cabo, Sudáfrica (15 de julio al 15 de noviembre de 2004) 
 
Alipio Baltazar 
Timor-Leste 
 
Adolf Awuku Bekoe 
Ghana 
 
Foday Jalloh 
Sierra Leona 

Olivier Kambala 
República Democrática del 
Congo 
 
Bunthea Keo 
Camboya 
 
Heng Kong 
Camboya 

Olive Mujawingoma Khan 
Rwanda 
 
Leon Bulelwa Mukenge 
República Democrática del 
Congo 
 
Thushari Samarawickrama 
Sri Lanka 

Josephine Shaw 
Sierra Leona 
 
Khin Maung Shwe 
Birmania 
 
Godfrey Ndung’u Wainaina 
Kenya

 
 
 

Ciudad del Cabo, Sudáfrica (28 de febrero al 31 de mayo de 2005) 
 
Eno Akpan 
Nigeria 
 
Tendai Chabvuta 
Zimbabwe 
 
Xavier Ejoyi 
Uganda 
 
 

Noha Ibrahim 
Sudán 
 
Joseph Kamara 
Sierra Leona 
 
Theodore Kamwimbi 
República Democrática del 
Congo 
 

Joseph Yav Kashtung 
República Democrática del 
Congo 
 
Philip Pasirayi 
Zimbabwe 
 
Lawrence Sesay 
Sierra Leona 
 

Marijana Toma 
Serbia y Montenegro 
 
Butty Bush Williams 
Liberia 
 
André Yimga 
Camerún
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Ciudad del Cabo, Sudáfrica (1 de agosto al 27 de octubre de 2005) 

 
Jihad al Shomali 
OPT 
 
Innih Archibong 
Nigeria 
 
Sara Basha 
Etiopía 
 
 

Dixon Psio Gblah 
Liberia 
 
John Kasuku 
República Democrática del 
Congo 
 
Emmanuel Kisiangani 
Kenya 
 

Nomalizo Enid Kulati 
Sudáfrica 
 
Dr. Jacques Noé Vudisa 
Mugumbushi 
República Democrática del 
Congo 
 
James Latigo Ojera 
Uganda 

Ines Mutaboba 
Rwanda 
 
Leopold Sudaryono 
Indonesia 
 
Leonora Visoka 
Kosovo 

 
 

Santiago de Chile (29 de marzo al 10 de septiembre de 2004) 
 
Ximena Andion Ibañez 
México 
 
Ana Graciela Barrios Benatuil 
Venezuela 
 
Marcia Canario De Oliveira 
Gomes    Brasil 
 
Eulalia Esperanza Castillo 
Herrera     Perú 
 
Miguel Ángel De Los Santos 
Cruz       México 
 
Pedro Elías Díaz Romero 
Colombia 
 
 

Juan Carlos Guerrero Bravo 
Perú 
 
Javier Antonio La Rosa Calle 
Perú 
 
Silvana Lauzan 
Argentina 
 
Mónica Andrea Maureira 
Martinez    Chile 
 
Diego Ramón Morales 
Argentina 
 
Karim Virginia Ninaquispe Gil 
Perú 
 
 

Ana Cristina Portilla Benavides 
Colombia 
 
Martín José Prats Croci 
Uruguay 
 
Nidia Marila Rojas Monroy 
Guatemala 
 
Marcela Salazar Posada 
Colombia 
 
Juana Catalina Sotomayor 
Davila     Ecuador 
 
Tamara Paula Taraciuk Broner 
Venezuela 
 
 

Antonia Urrejola Noguera 
Chile 
 
Daniel David Urrutia Laubreaux 
Chile 
 
Hugo Daniel Valiente Rojas 
Paraguay 
 
Ricardo Valverde Gómez 
Costa Rica 
 
Glenda Alicia Vaquerano Cruz 
El Salvador 
 
Sergio Ernesto Zamorano 
Fuentes   Chile 

 
 

Santiago de Chile (18 de abril al 30 de septiembre de 2005) 
 
Paola Andrea Acosta 
Alvarado    Colombia 
 
Héctor Isidro Arenas Neira 
Colombia 
 
Juan Carlos Arjona Estévez 
México 
 
Lucas Samuel Barrios 
Sánchez     Paraguay 
 
Mariela Belski 
Argentina 
 
Andrea Milena Bolaños 
Vargas      Colombia 
 
Diego Mario Camaño Viera 
Uruguay 
 

Claudia Ernestina Carrillo 
Ramírez 
Venezuela 
 
Karlos Artemio Castilla 
Juárez 
México 
 
María Jennie Dador Tozzini 
Perú 
 
Yissel Josefina De León 
Burgos 
República Dominicana 
 
Jennifer Echeverría Vil latoro 
Guatemala 
 
Ricardo Esteban Fava 
Argentina 
 

Mariano Fernández Valle 
Argentina 
 
Alan García Campos 
México 
 
Julie Guillerot 
Perú 
 
Danko Igor Jaccard 
Riquelme 
Chile 
 
Isabel Margarita Madariaga 
Cuneo 
Chile 
 
Mario Efraín Melo Cevallos 
Ecuador 
 

Patricia Carolina Pérez 
Goldberg 
Chile 
 
Miguel Ángel Pulido Jiménez 
México 
 
Abraham Santiago Siles 
Vallejos 
Perú 
 
Ana María Tello Castro 
Uruguay 
 
Astrid María Valencia Pineda 
El Salvador 
 
Paula Alejandra Videla Del 
Real 
Chile
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Ottawa, Canadá (4 al 20 de enero de 2005) 

 
Refik Hodzic 
Bosnia y Herzegovina 
 

Jasmina Pjanic 
Bosnia y Herzegovina 
 

Dragan Popovic 
Serbia y Montenegro 
 

Dardan Velija 
Kosovo

 
 
 

Toronto, Canadá (2 al 6 de mayo de 2005) 
 
Maja Karaman 
Croacia 
 

Alma Masic 
Bosnia y Herzegovina 
 

Jovan Nicic 
Serbia y Montenegro 
 

Sasa Ristic 
Kosov 

 
 
 
 
 
 

estados financieros 
 
 

Estados financieros para el año fiscal 2005 
(1 de abril de 2004 a 31 de marzo de 2005) 

 
 
 
El Centro Internacional para la Justicia transicional (ICTJ) es una organización no gubernamental independiente, exenta de 
impuestos según la sección 501(c)(3) del código de impuestos internos de Estados Unidos. Se encuentra disponible a 
solicitud del interesado una declaración auditada de su estado financiero.  
 
La oficina sudafricana del ICTJ, con sede en Ciudad del Cabo, se estableció en junio de 2004, y durante el período de 10 
meses que comenzó el 1 de junio de 2004 y terminó el 31 de marzo de 2005, generó ingresos brutos de 1.143.352 rand y 
tuvo costos operativos de 660.745 ran, lo que dio como resultado unos beneficios operativos de 482.607 ran. Los ingresos y 
los costos operativos de la oficina sudafricana no se encuentran incorporados en los estados financieros que vienen a 
continuación. 
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estados financieros (cont.) 
 
 
Estado de posición financiera 
 
31 de marzo de 2005  
Activos  
Efectivo y equivalentes de efectivo $2.967.290 
Contribuciones por cobrar netas 1.970.874 
Donaciones por cobrar 533.111 
Gastos prepagados y otros activos 137.378 
Activos fijos netos 277.203 

Total de activos $5.885.856 
  
Pasivos y activos netos  
Pasivos:  
Cuentas por pagar y gastos devengados $314.505 
Renta diferida 233.861 

Total de pasivos $548.366 
  
Compromisos  
Activos netos:  
Sin restricciones $1.682.374 
Con restricciones temporales 3.655.117 

Total de activos netos 5.337.491 
Total $5.885.856 

 
 
 
Estado de actividades (estado de ingresos y gastos) 
Período entre el 1 de abril de 2004 y el 31 de marzo de 2005 Sin restricciones Con restricciones 

temporales 
Total 

Ingresos, ganancias y soporte:    
Ingresos de donaciones $3.825.752 $2.643.856 $6.469.608 
Contribuciones 45.728 – 45.728 
Ingresos de dividendos e intereses 26.140 – 26.140 
Activos netos liberados de restricciones 2.769.347 (2.769.347) – 

Total de ingresos, ganancias y soporte: $6.666.967 ($125.491) $6.541.476 
    
Gastos:    
Servicios de programas $4.993.999 – $4.993.999 
Servicios de soporte:    
Administrativos y generales 1.314.839 – 1.314.839 
Desarrollo 308.435 – 308.435 

Total de servicios de soporte: 1.623.274 – 1.623.274 
Total de gastos $6.617.273 – $6.617.273 

    
Cambio en activos netos    
Antes de pérdidas por traducción extranjera 49.694 (125.491) (75.797) 
Pérdidas por traducción extranjera (10.811)  (10.811) 
Cambio en activos netos 38.883 (125.491) (86.608) 

Activos netos, principio del año 1.643.491 3.780.608 5.424.099 
Activos netos, fin del año $1.682.374 $3.655.117 $5.377.491 
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fuentes de apoyo 

 
 

Fuentes de apoyo 
 
El ICTJ agradece a todos los gobiernos, organizaciones y personas que apoyaron sus actividades entre el 1 de abril de 
2004 y el 31 de marzo de 2005. 
 
Fundaciones y otras organizaciones 
Andrus Family Fund 
The Atlantic Philanthropies (USA) Inc. 
Carnegie Corporation of New York 
The Ford Foundation 
The William and Flora Hewlett 

Foundation 
International Development Research 

Centre (Canadá) 
Internews Europe 
Charles Stewart Mott Foundation 
OSI Development Foundation 
Open Society Initiative for West Africa 
The Overbrook Foundation 
The Philanthropic Collaborative 
Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) 
The Sigrid Rausing Trust 
Rockefeller Brothers Fund 
Rockefeller Foundation 
 
Gobiernos 
Organismo Canadiense de Desarrollo 

Internacional 
Ministerio de Asuntos Exteriores de 

Dinamarca 

Ministerio de Asuntos Exteriores de 
Finlandia 

Embajada de Finlandia en Pretoria 
Organismo Japonés de Cooperación 

Internacional 
Misión Permanente de Liechtenstein 

ante las Naciones Unidas 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los 

Países Bajos 
Ministerio de Asuntos Exteriores de 

Noruega 
Ministerio de Asuntos Exteriores de 

Suecia 
Departamento Federal de Asuntos 

Exteriores de Suiza 
Oficina de Asuntos Exteriores y del 

Commonwealth del Reino Unido 
Misión Permanente del Reino Unido 

ante las Naciones Unidas 
 
Personas 
(regalos de 100 dólares o más) 
Anónimos (2) 
Nicole Ball 
Robert K. Goldman 
Kimberly Lanergan 
Vincent and Anne Mai 

Kati Marton 
The Honorable Donald F. McHenry 
Diane Orentlicher 
James H. Ottaway, Jr. 
Regina Sandler-Phillips 
Minna Schrag and David Goldblatt 
Lori Silverberg 
Carol Skyrm 
Michael Tenenbaum 
 
 
 
El ICTJ expresa su gratitud a las 
siguientes organizaciones por sus 
generosas donaciones en especie 
entre abril de 2004 y diciembre de 
2005. 
 
The Greentree Foundation 
Vera Lentz 
Thomas W. Morley 
Rockefeller Foundation Bellagio 
Conference Center 
Proskauer Rose LLP 
 
Para donar al ICTJ, por favor vaya a la 
sección “Apoye al ICTJ” en www.ictj.org

 
 

Colaboradores internos y externos 
 
El ICTJ se benefició de un grupo integrado por 81 colaboradores internos y externos durante el período 2004–2005. Estas 
personas representan a más de 25 nacionalidades y 30 idiomas provenientes de 29 universidades u organizaciones de todo 
el mundo. 
 
Mallika Ahluwalia 
Adrian Enrique Alvarez 
Lori Andreozzi 
Richard Bailey 
Chiraag Bains 
Taufik Basari 
Lesley Bourns 
Valeria Bove 
Arne Brewster 
Rachel Cordero 
Angels Cortina 
Judith Criado Fiuza 
Alexandra Croswell 
Prithviraj Datta 
Marek Denisiuk 
Peter Morlu Dennis 
Oghogho Edomwonyi 
Carl Ekeus 
John Esmerado 
Liliane Fan 

Leonardo Filippini 
Regina Fitzpatrick 
Jacqueline Frank 
Darren Geist 
Cristina Giliberti 
Yaron Gottlieb 
Katrina Gustafson 
Blaz Gutierrez 
Thomas Gwynne 
Erica Hall 
Inge Harms 
Ariana Hellerman 
Johanna Herman 
Reyko Huang 
Novika Ishar 
Tagreed Jaber 
Daniel Joyce 
Clea Kahn-Sriber 
Sana Khshiboun 
David Kinnecome 

Alexa Kolbi-Molinas 
Ayumi Kusafuka 
Abby Larson 
Laetitia Lemaistre 
Katherine Mack 
Arsac Maguelone 
Lavanya Mahendran 
Robyn Mar 
Mark Massoud 
Marc Michael 
Tanaz Moghadam 
Naeera Mussallam 
Michael Nesbitt 
Margarita O’Donnell-
Morales 
Vita Onwuasoanya 
Veerle Opgenhaffen 
Tafadzwa Pasipanodya 
Sarah Proescher 
Aryeh Raucher 

Valeria Scorza 
Lauren Serota 
Neda Shahidyazdani 
Garth Sheldon-Coulson 
Karen Shields 
Pavneet Singh 
Matiangai Sirleaf 
Amy Sodaro 
Angela Stene 
Sebastian Sujatha 
Lotta Teale 
Constanze Ternes-Stropp 
Tina Tian Ying Wu 
Reghana Tulk 
Noel Twagiramungu 
Lenore Vanderzee 
Francesca Varda 
Stefano Varriale 
Nicole Washienko 
Kathrin Weber 
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Victoria Wigodzky Christian Williams

directorio 
 
 

Directorio 
 
 Alex Boraine 

Director 
Profesor invitado de 
Derecho, Hauser 
Global Law School 
Program, New York 
University School of 
Law. 

Vincent Mai 
Subdirector 
Director, AEA 
Investors, LLC. 
 

Juan E. Méndez 
Presidente, ICTJ 
Asesor especial ante 
el Secretario General 
de las Naciones 
Unidas sobre la 
Prevención del 
Genocidio. 
 

 

 
 

    

Kofi Appenteng 
Abogado, 
Asociado, Thacher 
Proffitt & Wood LLP. 
 

Siri Frigaard 
Fiscal público en 
jefe, 
Autoridad Noruega 
para la Represión del 
Crimen Organizado y 
Otros Delitos Graves 
 

Yash Pal Ghai 
Representante 
especial del 
Secretario General 
de las Naciones 
Unidas para los 
Derechos Humanos 
en Camboya. 
 

Richard Goldstone 
Juez jubilado del 
Tribunal 
Constitucional de 
Sudáfrica. Canciller, 
Universidad de 
Witwatersrand. 
 

Emmanuel Gyimah-
Boadi 
Director Ejecutivo, 
Centro Ghanés para 
el Desarrollo 
Democrático. 
Profesor, 
Departamento de 
Ciencias Políticas, 
Universidad de 
Ghana. 
 
 
 

David Hamburg 
Presidente Emérito, 
Carnegie 
Corporation of New 
York. Erudito 
Visitante, 
Departamento de 
Psiquiatría, Weill 
Medical College, 
Cornell University. 
 

Alexis Keller 
Profesor de Historia 
del Pensamiento 
Legal y Político, 
Facultad de 
Derecho, 
Universidad de 
Ginebra. 
 

Kati Marton 
Autora. 
Presidenta, 
International 
Women’s Health 
Coalition. 
Directora y ex 
Presidenta, 
Committee to Protect 
Journalists. 
 

Donald F. McHenry 
Ex Representante 
Permanente de 
Estados Unidos ante 
las Naciones Unidas. 
Profesor distinguido 
en la práctica de la 
diplomacia, Escuela 
de Servicio 
Extranjero de la 
Universidad de 
Georgetown. 
 
 
 

Ken Miller 
Asesor de alto nivel, 
Lehman Brothers. 
CEO y Presidente, 
Ken Miller Capital, 
LLC. 
 

James H.  
    Ottaway, Jr. 
Director, 
Ottaway 
Newspapers, Inc. 
 

Samantha Power 
Directora Ejecutiva 
Fundadora, Carr 
Center for Human 
Rights Policy, 
Harvard University. 
Profesora en 
políticas públicas, 
Escuela de Gobierno 
John F. Kennedy, 
Universidad de 
Harvard. Autor de A 
Problem from Hell. 

Minna Schrag 
Asociada jubilada, 
Proskauer Rose LLP. 
Abogada Principal, 
Tribunal 
Internacional para la 
ex Yugoslavia 
(1994–95). 
 

Theodore C. 
Sorensen 
Asociado jubilado, 
Paul, Weiss, Rifkind, 
Wharton & Garrison. 
Ex consejero y 
asesor especial del 
Presidente John F. 
Kennedy. 
 

José Zalaquett 
Profesor de 
Derechos Humanos, 
Facultad de Derecho 
de la Universidad de 
Chile. 
 

 



32. 
 

Centro Internacional para la Justicia transicional  

personal 
 
 

Personal 
 
Juan E. Méndez 
Presidente 
 
Caroline Alvendia 
Jefa Administrativa 
(mayo de 2003 a agosto 
de 2005) 
 
Andrea Armstrong 
Investigadora Asociada 
(junio de 2002 a agosto de 
2004) 
 
Ellen Baird 
Administradora de 
Programas 
 
Lorraine Belgrave 
Asistente Ejecutiva del 
Presidente 
 
Louis Bickford 
Director, Unidad de 
Consolidación de 
Capacidades y Redes 
(NCBU) 
 
Federico Borello 
Asociado Principal 
(diciembre de 2002 a junio 
de 2005) 
 
Lydiah Bosire 
Asociado de Programa 
 
Paddy Clark 
Asociado de Programa / 
Jefe Administrativo 
 
Eric Darko 
Responsable de 
Documentación 
 
Pablo de Greiff 
Director, Unidad de 
Investigaciones 
 
Erik Detiger 

Subdirector de Desarrollo 
 
Catalina Díaz 
Pasante Asociada de 
Programa 
 
Roger Duthie 
Investigador Asociado 
 
Elsa E. España 
Coordinadora de Viajes 
 
Alpha Fall 
Asociado Principal 
 
Mark Freeman 
Jefe Administrador de 
Proyectos, Oficina de 
Bruselas 
 
Eduardo González 
Asociado Principal 
 
Elizabeth Goodfriend 
Asistente de Programa 
 
Suzana Grego 
Director de 
Comunicaciones 
 
Blaz Gutierrez 
Asistente de Programa 
 
Priscilla Hayner 
Directora, Unidad 
Internacional para 
Dirigentes Políticos 
 
Olivier Kambala 
Asociado de Programa 
 
Rebecca Lichtenfeld 
Asistente de Programa / 
Coordinadora de 
Pasantías 
(septiembre de 2002 a 
agosto de 2005) 
Rachel Madenyika 

Administradora Asociada 
de investigación 
 
Lisa Magarrell 
Asociada Principal 
 
Giulia Marchiori 
Asistente de Programa 
 
Ian Martin 
Vicepresidente 
(junio de 2002 a mayo de 
2005) 
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2004) 
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Marieke Wierda 
Asociada Principal

 
consultores a largo plazo 

 
Thierry Cruvellier 
Consultor 
 
Leonardo Filippini 
Consultor en 
procesamientos 
 
Julie Guillerot 
Asociado local (Perú) 
 
 

Paul James-Allen 
Consultor, Programa de 
Liberia 
 
Alaa Kaoud 
Consultor MENA 
 
Habib Nassar 
Consultor MENA 
 
 

Ana Cutter Patel 
Administradora de 
Proyectos de 
Investigación, Justicia 
transicional y DDR en 
Sociedades Post-conflictos 
 
Ruth Rubio Marín 
Consultora en 
investigaciones, género y 
reparaciones 

Serge Rumin 
Consultor, 
Reformas institucionales 
 
Mohamed Suma 
Director de Programa, 
Programa de Monitoreo de 
Tribunales de Sierra Leona 



33. 
 

Informe anual 2004/2005  ¦  www.ictj.org 

 
artículo especial 

 
 

Justicia transicional y género 
 

n sociedades donde se encuentran particularmente 
marginadas, las mujeres sufren, desde múltiples 
frentes, cuando una situación de abusos masivos 

de derechos humanos agrava la situación de injusticia 
social e inseguridad económica en la que se encuentran 
inmersas. Prácticamente sin posibilidades de acudir a la 
justicia, y atrapadas en ciclos interminables de violencia, 
las mujeres se convierten a menudo en refugiadas y 
prisioneras políticas. 
 

Las transiciones políticas traen consigo la 
promesa de un cambio social, corrigen los errores del 
pasado y mejoran el acceso a la justicia. Sin embargo, a 
pesar de las buenas intenciones, los enfoques de justicia 
transicional a menudo omiten las experiencias de las 
mujeres en casos de violencia política e injusticia 
generalizada. Los mandatos de las Comisiones de  
Verdad, las resoluciones judiciales, los programas de 
reparaciones y las reformas legislativas a menudo se han 
implementado con escasa comprensión de los distintos 
modos en que han sufrido las mujeres. 

 
Incluso en contextos donde se han realizado 

esfuerzos por priorizar la perspectiva de género, se suele 
efectuar una interpretación restringida al equiparar 
género con violencia sexual, en lugar de considerarla 
como parte de una definición más amplia de daño, no 
logrando articular así, los distintos modos en los cuales 
sufren las mujeres. Este vacío no sólo va en detrimento 
de la justicia para las víctimas, sino que también 
incrementa las injusticias, victimizando nuevamente a 
colectivos ya marginados. 

 
A pesar de los considerables progresos en esta 

área, -evidentemente plasmados en la emergente 
jurisprudencia sobre crímenes internacionales, así como 

en las iniciativas adoptadas a los fines de establecer 
audiencias en las comisiones de verdad sobre cuestiones 
de género-, mucho más se necesita para asegurar que la 
perspectiva de género se aplique de forma transversal en 
la planificación, investigación, e implementación de 
mecanismos en procesos de justicia transicional. El 
Centro reconoce la urgente necesidad de promover 
alianzas y desarrollar recursos internos para incorporar la 
perspectiva de género en todo su trabajo, y a dichos 
fines se ha concentrado en nuevas prioridades para 
transformar radicalmente el modo en que el género se 
incorpora en la disciplina. 

 
En abril de 2006, el ICTJ publicará una innovadora 

serie de estudios relativos a casos sobre género y 
reparaciones, que proporcionará el primer análisis sobre 
iniciativas de reparaciones y justicia transicional desde 
una perspectiva de género, en seis países. En muchos 
de los países en los que ha tenido un papel activo, el 
Centro ha realizado investigaciones similares y las ha 
utilizado para producir materiales de apoyo sobre 
atribución de responsabilidades y reparaciones desde 
una perspectiva de género, con el objeto de compartir 
dichos resultados con sus asociados y otras 
instituciones. A principios de 2006, el ICTJ difundirá su 
“Manual general sobre Comisiones de Verdad y Género: 
Principios, Políticas y Procedimientos” (“Handbook on 
Truth Commissions and Gender: Principles, Policies, and 
Procedures”), como asimismo publicará estudios de 
casos que examinarán críticamente el papel del género 
en seis Comisiones de Verdad. Al producir estos 
materiales y redoblar su compromiso para priorizar el 
género en todas sus intervenciones, el Centro tiene la 
esperanza de contribuir sustancialmente a potenciar 
movimientos locales en favor de la justicia de género en 
todo el mundo. 

 

E 
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PRINCIPIOS BÁSICOS DEL ICTJ 
 
 
 
Priorizar los intereses y perspectivas de las víctimas y supervivientes. El Centro siempre evaluará y 

respetará los intereses de las víctimas, a menudo trabajando estrechamente junto a sus organizaciones y 

grupos de activistas de derechos humanos. 

Promover el cumplimiento de las obligaciones internacionales. El Centro promoverá el entendimiento y la 

aceptación de las obligaciones de los Estados en respuesta a los abusos contra los derechos humanos, 

especialmente de aquéllas establecidas en el derecho internacional. 

Formular políticas y asesorías sobre la base de un riguroso análisis del contexto y las circunstancias 
nacionales e internacionales. El Centro emprenderá cada tarea con una evaluación focalizada en las 

condiciones locales y las circunstancias internacionales relevantes en lugar de utilizar modelos prefijados o 

lineamientos rígidos que predeterminen las opciones. 

Promover la participación y el fortalecimiento de las capacidades locales. El Centro otorgará prioridad a la 

capacitación y al fortalecimiento de protagonistas actores locales de manera que las habilidades y las 

experiencias sean transmitidas a los nacionales. El Centro involucrará siempre a actores locales en el 

desarrollo de las políticas de manera que sean éstos quienes finalmente den forma a las iniciativas y tomen las 

decisiones. 

Apoyar y facilitar el trabajo de organizaciones y personas en el campo de la justicia transicional. El 

Centro procurará facilitar la comunicación, el contacto y la colaboración entre quienes trabajan en el campo de 

la justicia transicional. 

 


